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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE JUNIO DE 1963.-Extracto.-Presidencia 
de don José María Gutiérrez del Castillo, Segundo Tenien­
te de Alcalde, en funciones de Alcalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde ilustrísimos señores Uslé Trueba, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán y Al­
varez Avellán.-Asistió también el Oficial mayor, señor 
Sainz Brogeras, en funciones de Secretario, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor municipal. señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 7 del corriente, se aprobó por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Al dar cuenta de las disposiciones publicadas en 
e~ Boletín Oficial de la Provincia, se leyó entre ellas una 
cIrcular de la Dirección General de Administración Local 
disponiendo que las Corporaciones locales, sin perjuicio de 
que sus proyectos de presupuesto se tramiten y aprueben 
co~f?rme a las disposiciones en vigor, deberán facilitár al 
MInIsterio de Hacienda, antes del día 15 del corriente mes, 
los programas de inversiones en los presupuestos ordinario 
y ~xtraordinario, así como los que se proyectan realizar por 
pnmera vez, para su posible inclusión en el plan de desarro­
llo económico 1964-67 (Boletín Oficial del Estado núme­
ro 135, de 7 de junio); y en cumplimiento de ella se aprobó 
el programa de inversiones a realizar por este Ayuntamien­
~o, por el período de tiempo comprendido entre 1964 y 1967. 

e acordó, en consecuencia, prestar conformidad al ante-

proyecto del plan cifrado de necesidades elaborado por los 
Servicios, como base del plan de inversiones para los pe­
ríodos que habrán de determinarse, y que se curse a dicho 
Centro directivo el correspondiente escrito, cuya minuta 
se aprueba, en el que se resume, a modo de Memoria; 
la actual situación municipal, acompañado del referido an­
teproyecto, y que se solicite una prórroga para ultimar el 
estudio definitivo del estado de inversiones para el perío­
do 1964 a 1967, a cuyo efecto la Alcaldía Presidencia de­
signará la Ponencia correspondiente. 

Acordándose igualmente quedar enterada de las dispo­
siciones restantes, a las que se dió lectura. 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia aceptando la propuesta del ilustrísimo señor Conce­
jal Delegado del Museo Municipal para recompensar al 
Director del mismo, don Enrique Pastor Mateos, con 15.000 
pesetas por los trabajos extraordinarios prestados durante 
el pasado año 1962. 

y se acordó que pase a informe del Delegado de los 
Servicios de Archivo, señor Lostáu Román, para que aclare 
detalladamente el enunciado de la propuesta. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de mayo último, proponiendo que el gasto de 25.000 
pesetas que se ha de originar con motivo de la Procesión 
del Santísimo Corpus Christi tenga aplicación a la parti­
da 298 del vigente presupuesto. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la aprobación de un gasto 
de 60.000 pesetas para atender a cuantos se hayan origi­
nado con motivo de los Ejercicios Espirituales celebrados 
en el patio de Cristales, y como ayuda a la Hermandad 
Municipal, organizadora de los mismos, siendo cargo el 
expresado gasto a la partida 298 del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de mayo último, autorizando al Ingeniero munici-
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pal don Mariano García Loigorry para proyectar y dirigir 
las obras de construcción de un aparcamiento subterráneo 
en la capital, obra de la que ha sido encargado por una 
entidad particular. 

7.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha de 3 del corriente, dando cuenta de que, 
haciendo uso de las facultades que a la Alcaldía Presidencia 
concede el apartado 2.° del artículo 78 y el apartado 4.° del 
artículo 170 de la ley del Suelo, ha declarado el estado de 
rúina inminente y la inhabitabilidad de la finca número 8 de 
la calle de los Curtidos, que deberá ser desalojada. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de mayo último, proponiendo se desestime el re­
curso de reposición interpuesto por el arrendatario de la 
finca número 12 de la calle de Alcántara, esquina a la de las 
N aciones, contra el acuerdo municipal, de 3 de abril ante­
rior, por el que se incluyó la mencionada finca en el Regis­
tro Público de Solares 'e Inmuebles de Edificación forzosa, 
confirmándose así la desestimación ya causada por, aplica­
ción del silencio administrativo, ya que de las manifestacio­
nes que se hacen en el citado recurso no se deduce la exis­
tencia de nuevos hechos ni razones que aconsej en revocar el 
acuerdo recurrido. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de mayo último, proponiendo se desestime el re­
curso de reposición interpuesto por el propietario de la 
finca número 17 de la avenida de la Albufera contra el 
acuerdo municipal, de 27 de febrero del corriente año, por 
el que se denegó su solicitud de inclusión de la mencionada 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa, confirmándose así la desestimación ya cau­
sada por aplicación del silencio administrativo, ya que de 
las manifestaciones que se hacen en el citado recurso no se 
deduce la existencia de nuevos hechos ni razones que acon­
sejen revocar el acuerdo recurrido. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, como ampliación del 
acuerdo adoptado en 20 de febrero del año en curso, la dis­
tribución de créditos para la ejecución de presupuestos de 
obras de tramitación abreviada, en la siguiente forma: 

Que se incremente en 44.079,20 pesetas el crédito del 
capítulo n, artículo único, concepto 86, partida 611, distri­
buído para la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
con destino a obras 'de alcantarillado. 

Que se incremente en 500.000 pesetas el crédito del ca­
pítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, partida 793, distribuído 
para la Primera División de la Dirección de Edificación 
Privada, con destino a adaptación de oficinas en las Casas 
Consistoriales. 

Que se incremente en 466.690,07 pesetas el crédito del 
capítulo n, artículo único, concepto 91, partida 640, distri­
buído para la Primera División de la Dirección de Edifica­
ción Privada, con destino a obras en las Caballerizas Muni­
cipales. 

Hacienda 

11. Librar al Jefe provincial de Madrid de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. la cantidad de 75.000 pesetas, específi­
camente consignada para el sostenimiento de los organismos 
dependientes de aquélla en la partida 721 del vigente pre­
supuesto. 

12. Librar a la reverenda Madre Superiora del Hos­
pital Asilo de la Beata María Ana de Jesús la cantidad de 
50.000 pesetas, importe de la cuota anual de ayuda de la 
Corporación Municipal, específicamente consignada en la 
partida 878 del vigente presupuesto. 

13. Aprobar un gasto total de 349.599,53 pesetas, con 
cargo a la partida 900 del vigente presupuesto, importe de 
la compensación económica que corresponde percibir al per­
sonal del Cuerpo de Policía Municipal por los días festivos 
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calificados como abonables y no recuperables en que pres­
taron servicio durante el segundo semestre de 1962. 

14. Aprobar un gasto de 14.220,17 pesetas, con cargo 
a la partida 900 del vigente presupuesto, importe de las di­
ferencias de emolumentos que corresponde percibir al Por­
tamiras don Vicente Pérez Avila por el período de tiempo 
comprendido entre el 28 de julio de 1960 y el 31 de diciem_ 
bre de 1962. 

15. Aprobar un gasto de 598,13 pesetas, con cargo a la 
partida 900 del vigente presupuesto, importe de las diferen­
cias por ho~a.s extraordinarias prestadas desde el 28 de mayo 
al 20 d~ dICIembre de 1962 por el Conductor mecánico de 
Talleres Generales adscrito a la Sección de Gobierno interior 
y Personal, don Jesús Castro Lozano. 

16. Aprobar un gasto de 7.775 pesetas, con cargo a la 
partida 113 del vigente presupuesto, importe de las dietas 
devengadas por los componentes del Tribunal de la oposi­
ción convocada para proveer ochenta y ocho plazas de Agen-

. tes de Policía Municipal y los reconocimientos efectuados 
por la Comisión médica a los aspirantes a aquéllas. 

17. Aprobar un gasto de 1.245 pesetas, con cargo a la 
partida 113 del vigente presupuesto, importe de las dietas 
devengadas por los componentes del Tribunal del concurso 
restringido convocado para proveer la plaza de Director del 
Instituto Municipal de Puericultura. 

18. Aprobar un gasto de 1.245 pesetas, con cargo a la 
partida 113 del vigente presupuesto, importe de las dietas 
devengadas por los componentes del Tribunal del concurso 
convocado para proveer la plaza de Subjefe de los Servi­
cios Especiales de Tocología. 

19. Aprobar un gasto de 12.788,60 pesetas, con cargo 
a la partida 53 del vigente presupuesto, importe de los tra­
bajos de extensión de los recibos del arbitrio municipal sobre 
las riquezas rústicas y urbana correspondiente al primer 
semestre. 

20. Aprobar un gasto de 52.164 pesetas, con. cargo a la 
partida 373 del vigente presupuesto, importe de los trabajos 
efectuados durante el primer bimestre del año en curso por 
el Instituto Geográfico y Catastral para la conservación 
y puesta al día de las hojas del plano parcelario ele la Villa 
en la zona del Interior. 

21. Aprobar un gasto de 328.639,73 pesetas, con cargo 
a la partida 632 del vigente presupuesto, importe de las 
relaciones valoradas formuladas por Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.) por los servicios que prestó para 
la retirada de nieve en los días del 1 al 9 de febrero del 
año en curso. 

22. Aprobar un gasto de 200.719,84 pesetas, con cargo 
a los capítulos n, VI y VII del vigente presupuesto, im­
porte de los suministros efectuados por el Servicio de Aco­
pios, con cargo a sus fondos patrimoniales, a los Servicios 
y dependencias municipales durante el mes ele abril del 
corriente año. 

23. Aprobar un gasto de 16.184,98 pesetas, con cargo 
a la partida 346 del vigente presupuesto, importe del su­
ministro de flúido eléctrico efectuado por la Compañía Eléc­
trica Industrial (S. A.) a las antiguas cocheras de trolebu­
ses de Vallecas durante los meses de enero y febrero, donde 
se hallan alojadas diversas familias con la debida autoriza­
ción del Ayuntamiento. 

24. Aprobar un gasto de 34.740,69 pesetas, con cargo 
a la partida 29 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
a Heredero (S. A.) el importe de la certificación final corres­
pondiente jlla segunda fase de las obras de construcción del 
depósito de autobuses de Fuencarral. 

25. Aprobar un gasto de 8.405,65 pesetas, con cargo 
a la partida 31 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
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a Heredero (S. A.) el importe de la certificación final co­
rrespondiente a la tercera fase de las obras de construcción 
del depósito de autobuses de Ruencarral. 

26. Aprobar un gasto de 139.317,07 pesetas, con cargo 
a la partida 31 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
a Heredero (S . A.) el importe de la certificación final co­
rrespondiente a la cuarta fase de las obras de construcción 
del depósito de autobuses de Fuencarral. 

27. Aprobar un gasto de 14.311,89 pesetas, con cargo 
a la partida 31 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
a Héredero (S. A.) el importe de la certificación final co­
rrespondiente a la quinta fase de las obras de construcción 
de la nave de talleres de Fuencarral. 

28. Aprobar un gasto de 82.385,14 pesetas, con cargo 
a la partida 30 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
a Heredero (S. A.) el importe de la certificación final co­
rrespondiente a la instalación eléctrica del depósito y ta­
lleres de autobuses y trolebuses de Fuencarral. . 

29. Aprobar un gasto de 4.119.367,31 pesetas, con 
cargo a la partida 3.a, "Para adquisición de vehículos y me­
jora de instalaciones de la Empresa Municipal de Trans­
portes", del presupuesto extraordinario de 1961, para que 
por la mencionada Empresa se abone a Heredero (S. A.) 
el importe de la certificación número 1 correspondiente 
a la terminación de instalaciones complementarias en depó­
sito y talleres de Fuencarral. 

30. Aprobar un gasto de 618.608,04 pesetas, con cargo 
a la partida 3.a, "Para adquisición de vehículos y mejora 
de instalaciones de la Empresa Municipal de Transportes", 
del presupuesto extraordinario de 1961, para que por la 
mencionada Empresa se abone a Heredero (S. A.) el im­
porte de la certificación número 2 correspondiente a la ter­
minación e instalación de los servicios en el depósito de 
autobuses de Fuencarral. 

31. Aprobar un gasto de 6.037,50 pesetas, con cargo 
a la partida 3.a, "Para adquisición de vehículos y mejora de 
instalaciones de la Empresa Municipal de Transportes", del 
presupuesto extraordinario de 1961, para que por la men­
cionada Empresa se abone a Heredero (S. A.) el importe 
de la certificación final de la obra correspondiente a la ter­
minación e instalación de los servicios en el depósito de 
autobuses de Fuencarral. 

32. Aprobar un gasto total de 11.091.444,87 pesetas, 
con cargo a fos capítulos II, VI Y VIII del vigente presu­
puesto, para abonar el importe de ochenta certificaciones 
por obras realizadas por varios contratistas. 

33. Aprobar un gasto total de 7.862.059,97 pesetas, 
con cargo a los capítulos II, VI Y VIII del vigente presu­
puesto, para abonar el importe de diecinueve certificaciones 
por trabajos realizados a las dependencias y Servicios mu­
nicipales. 

34. Aprobar un gasto total de 286.872,12 pesetas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar 
el importe de tres facturas por trabajos realizados en las 
dependencias municipales. 

35. Aprobar un gasto total de 2.651.338,25 pesetas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar 
el importe de nueve certificaciones y veintidós facturas por 
s~ministros realizados a dependencias y Servicios muni­
cIpales. 

36. Aprobar un gasto total de 421.362,68 pesetas, con 
cargo a los capítulos II y VIII del vigente presupuesto, para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por su­
ministros realizados a dependencias y Servicios munici­
pales. 

37. Aprobar un gasto total de 496.209,26 pesetas, con 
cargo a los capítulos IV, XI Y VIII del presupuesto extra-

ordinario de 1946, para abonar el importe de dos certifica­
ciones por obras y una factura por suministros. 

38. Conceder a Vallehermoso (S. A.) la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión de los pisos primero A izquierda y primero exterior 
izquierda de la finca número 24 de la calle de Vallehermoso, 
teniendo en cuenta que se trata de finca acogidá a los bene­
ficios establecidos en los artículos 1.0 y 5.° de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los artículos 13, 14 y 15 
de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento y me­
jora interior de grandes poblaciones, aclarada por la Real 
Orden de 14 de noviembre de 1929 y base 6.a de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio; debiendo, en consecuencia, 
ser anuladas las liquidaciones practicadas y decretarse la 
conclusión y archivo del expediente. 

39. Conceder a doña Blanca Pérez de Guzmán San 
Juan la exención de pago del arbitrio de sol~res sin edificar 
correspondiente a dos fincas situadas en la carretera de To­
ledo (Las Canteras), teniendo en cuenta su carácter de inedi­
ficables al estar emplazadas en zona verde, desde el 8 de 
julio de 1949, fecha de aprobación del plan parcial de 
ordenación de Carabanchel Bajo, retirando del cobro y anu­
lando los recibos que se encuentren pendientes de pago 
posteriores a la citada fecha, así como las liquidaciones 
números 5 y 6. 

40. Conceder a don Luis Vacas Azorín y otros la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a unos terrenos sitos en la calle de San Vicente Már­
tir, teniendo en cuenta su carácter de inedificables al estar 
afectados por una ordenación administrativa que prohibe su 
edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención estable­
cida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local, en relación con el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar 
baja en matrícula la inscripción desde elide diciembre 
de 1962, fecha en que comienza el período siguiente al de 
la petición, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago a partir del 22 de julio de 1948, fecha 
de aprobación del plan de ordenación que impide la edifica­
ción del terreno. 

41. Conceder a don Pedro Leandro de Mingo Barata 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al terreno sito en la calle de Santa Cecilia, 10, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado por una ordenación administrativa que prohibe su 
edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención estable­
cida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local, en relación con el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar 
baja la inscripción que figura en matrícula desde el 1 de 
febrero del corriente año, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, con retirada del cobro y anula­
ción de los recibos pendientes de pago a partir del 31 de 
agosto de 1951, fecha de aprobación del plan parcial de or­
denación del barrio del paseo de Extremadura, al que está 
afecto. 

42. Conceder a doña J uJiana de Grado Ibáñez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de Vicente Camarón, 
sin número, por 10 que respecta a una superficie de 180 
metros cuadrados, a partir del 31 de agosto de 1951, y por 
una superficie de 367,28 metros cuadrados, desde el 29 de 
marzo de 1960, por existir una ordenación administrativa 
que prohibe su edificación, procediendo su baja en matrícu­
la, que figura con la superficie de 491,40 metros cuadrados, 
con carácter definitivo, desde el 1 de diciembre de 1959, 
fecha en que comienza el período siguiente al de la recla­
mación, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago posteriores al segundo trimestre de 1959, 
con alta de otra inscripción por la superficie de 124,12 
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metros cuadrados, que es la que queda edificable, una vez 
deducida la parte afectada de expropiación, con expedición 
de los recibos por esta última inscripción, posteriores al 
29 de marzo de 1960, que sustituyan a los que en su caso 
se anulen; debiendo practicarse nueva liquidación que com­
prenda un período desde el 1 de julio de 1959 al 31 de 
marzo de 1960, por la superficie que durante este período 
era edificable, de 311,40 metros cuadrados, con arreglo al 
plan parcial de ordenación del barrio del paseo de Extre­
madura, debiendo continuar el trámite de las actuaciones, 
a los efectos de adoptar la resolución definitiva sobre devo­
lución de cantidades satisfechas, si a ello hubiere lugar. 

43. Conceder al excelentísimo señor Embajador del 
Canadá la exención de pago de derechos por el arbitrio de 
perros para dos de su propiedad, en virtud del principio de 
reciprocidad internacional, y de conformidad con 10 esta­
blecido en la base 14 de la Ordenanza reguladora del ar­
bitrio. 

44. Conceder a la Mutualidad Laboral de la Confec­
ción la exención de pago del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca número . 45 de la 
calle de Cea Bermúdez, en virtud de 'lo dispuesto en el ar­
tículo 10 de la ley de 6 de diciembre de 1941 sobre Mutua­
lismo Laboral, debiendo causar baja la inscripción figurada 
en matrícula desde elIde julio de 1962, fecha en que co­
mienza el período siguiente al de la petición, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago. 

45. Conceder a la Mutualidad de Previsión del Insti­
tuto Nacional de Previsión la exención de pago del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 6 de la calle de la Virgen de la Monjía, en virtud 
de 10 dispuesto en la ley de 6 de diciembre de 1941 sobre 
Mutualismo Laboral, debiendo causar baja la inscripción 
figurada en matrícula con efectos desde el 1 de octubre 
de 1962, fecha en que comienza el período siguiente al de 
la petición, retirando del cobro y anulando los recibos pen­
dientes de pago. 

46. Conceder a la Dirección General de Correos y Te­
lecomunicación (Centro Regional de Madrid) la exención 
de pago de derechos por el concepto de rodaje para noventa 
y una bicicletas y cuarenta ciclomotores, en virtud de lo 
prevenido en la base 17 de la Ordenanza de exacciones 
número 35 en favor de los Centros y organismos oficiales. 

47. Conceder al Banco Hipotecario de España la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de exacciones 
sobre la propiedad, inspección de locales e inspección de 
motores relativos a la finca número 10 del paseo de Calvo 
Sotelo, en virtud de 10 dispuesto en el decreto-ley de 20 de 
julio de 1962 sobre nacionalización de dicho Banco, proce­
diendo la baja de las inscripciones existentes en matrícula 
desde el 30 de junio de 1962, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos posteriores a la citada fecha que se 
encuentren pendientes de pago. 

48. Conceder a don Emilio Esteban Ortega y otro la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondientes a la finca 
número 66 de la calle de San Bernardo, con vuelta a la de 
la Palma, por un plazo de veinte años, contados a partir del 
29 de enero del corriente año, teniendo en cuenta que está 
acogida a la legislación sobre viviendas bonificables, debien­
do causar baja la inscripción figurada en matrícula desde 
elIde abril último, fecha en que comie~za el período si­
guiente al de la petición, con alta simultánea de nueva ins­
cripción, con cuota bonificada en un 90 por 100, todo ello 
con carácter provisional, condicionado a la presentación por 
los interesados de la calificación definitiva de las referidas 
viviendas. 

49. Adoptar, como consecuencia de la reclamación 
formulada por la Red Nacional de.· los Ferrocarriles Espa-
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ñoles contra las actas de invitación levantadas por los arbi­
trios de solares sin edificar y solares edificados y sin edi­
ficar del terreno sito entre las calles del Padre Damián 9. 
Doctor Fleming, 10, y Manuel de Falla (manzana 1, poligo~ 
no C, del sector de la avenida del Generalísimo), donde se 
está construyendo un grupo de sesenta y cuatro viviendas 
en régimen de subvencionadas, alegando los beneficios fisca­
les concedidos a dichas viviendas, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Considerar correctas las actas de invitación 
levantadas, debiendo quedar sujeto el terreno al pago del 
arbitrio de solares sin edificar únicamente hasta el 30 de 
noviembre de 1960, sin bonificación alguna, de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 13 de la ley de 15 de julio 
de 1954, a la que se remite la de 13 noviembre de 1957 de 
viviendas subvencionadas, por ser aquella fecha la de termi­
nación del período en que fué comenzada la construcción 
de las referidas viviendas, a cuyo efecto deberá ser anulada 
la liquidación practicada por el mencionado arbitrio y sus­
tituidas por otra en la que se tenga en cuenta dicha cir­
cunstancia; y 

Segundo. Anular, asimismo, la liquidación practicada 
por el arbitrio de solares edificados y sin edificar, que 
deberá ser sustituida por otra en la que se comprenda hasta 
el 31 de diciembre de 1960, fecha de terminación del pe­
ríodo en que fué otorgada la calificación provisional de 
viviendas de renta limitada sin bonificacion alguna, y desde 
el 1 de enero al 30 de junio de 1961 con cuota bonificada 
en un 90 por 100; debiendo causar alta en matrícula con 
efectos desde elide julio de dicho año, con cuota igual­
mente bonificada en un 90 por 100, por un período que 
terminará el 25 de noviembre de 1980, en que se cumplen 
los veinte años de la fecha de calificación provisional. 

50. Devolver a Reicomsa (S. A.) la cantidad de pese­
tas 280.452,12, que resulta indebidamente satisfecha por el 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente al terreno 
sito en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 43 
y 45, ya que resulta debidamente probado que durante_ el 
segundo y cuarto trimestres de 1960 y año completo de 1961 
tributó en el mencionado arbitrio por la total superficie del 
terreno, de 6.811,03 metros cuadrados, cuando únicamente 
debió hacerlo por los 3.260,70 metros cuadrados que queda­
ban sin edificar, girándose simultáneamente nuevo recibo 
por la cantidad de 175.967,93 pesetas, que es la que corres­
ponde ingresar, según la nueva liquidación practicada por 
la verdadera superficie tributable y por un periodo de tiem­
po comprendido entre el 10 de julio de 1960 al 31 de 
marzo de 1962. 

51. Aprobar con carácter definitivo la liquidación del 
año 1962 correspondiente al contrato de concierto que se 
estipuló con el gremio fiscal sindical de fiambres, ultra­
marinos y comestibles para la recaudación del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, que, con arreglo a los 
créditos autorizados y realizados, arrastra un saldo a favor 
del gremio, al 31 de diciembre de 1962, de 55.712,04 ~es~­
tas; debiendo trasladarse al mismo el detalle de la hqUl­
dación al cumplimentar se el acuerdo que ahora se apr~eba, 
siéndole de aplicación, a partir del 1 de enero del cornente 
año, la supresión definitiva a que se contrae la ley sobre 
Reforma de las Haciendas municipales de 24 de diciembre 
de 1962. 

52. Aprobar con carácter definitivo la liquidación de 
la cuenta del año 1962 del contrato de concierto que se 
celebró con el gremio fiscal sindical de tabernas y similar~s 
para la recaudación del impuesto sobre consumos y serVI­
cios de lujo, y del arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, que, con arreglo a los créditos autorizados y rea­
lizados, ha quedado totalmente saldada, al 31 de diciembre 
de 1962, siendo de aplicación al citado gremio, desde el 
1 de enero del corriente año, la supresión definitiva del 
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pago del imp~esto s~bre co~sumos y servicios de lujo y del 
arbitrio con fm no fIscal, dIctada por la ley sobre Reforma 
de las Haciendas municipales de .24 de diciembre de 1962. 

53. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de las 
obras Y relación de fincas beneficiosa mente afectadas por 
las de instalación de alumbrado ejecutadas por el Ayunta­
miento en los accesos al Palacio de Deportes, así como 
los contribuyentes Y distribución de cuotas que deben ser 
reintegradas por ellos al Erario municipal, como contribu­
ciones especiales, de conformidad con 10 dispuesto en los 
artículos 38 y siguientes del reglamento de Haciendas loca­
les y demás disposiciones legales aplicables, siendo la canti­
dad que han de satisfacer los propietarios de las fincas 
afectadas el 30 por 100 del importe total de las obras, can­
tidad que será incrementada con los recargos previstos en 
los mismos textos legales. 

54. Anular los recibos de contribuciones especiales, por 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbede­
ros, girados a don Juan López Martínez y otro por las 
fincas números 1 y 11 de la plaza de Legazpi y número 1 
de la calle del Maestro Arbós, por haberse comprobado que 
las fincas que en el reparto figuraban con los números 1 
y 11 de la plaza de Legazpi forman una sola, que está 
señalada con el número 1, así como la que figura con el 
número 1 de la calle del Maestro Arbós que forma un todo 
con la anterior, y que en la fecha de realización de las obras 
eran propiedad del Banco de Santander, a quien simul­
táneamente se le dará de alta en el reparto y se le expedirá 
el correspondiente recibo por los mismos importes de los 
que se anulan, teniendo en cuenta 10 que prescribe el ar­
tículo 16 del reglamento de Haciendas locales, y que dada 
vista del expediente al Banco de Santander no consta que 
haya formulado reclamación alguna. J 

55. Acceder a la petición de doña Laura Antrás Her­
nández, como propietaria de la finca de la calle de San 
Guillermo, con vuelta a la del Vizconde de Arlessón, 27, 
sobre anulación del recibo de contribuciones especiales asig­
nadas a la misma, por obras de alcantarillado realizadas en 
la mencionada vía pública, por haber transcurrido con exce­
so el plazo de cinco años para la reclamación de las cuotas 
correspondientes, y declarar prescrito el derecho del Ayun­
tamiento al cobro de las mismas, en armonía con 10 que 
dispone el artículo 796-b) de la ley de Régimen local. 

56. Anular el recibo expedido en concepto de contri­
buciones especiales, por obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras, asignadas a la finca número 4 de la calle de 
José Antonio Zapata, por haberse comprobado que la finca 
está sujeta al recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche, resultando aquélla incompatible con éste, según 
10 establecido en el alj:ículo 587 de la vigente ley de Régi­
men local. 

57. Desestimar la solicitud de exención de contribu­
ciones especiales, por obras de pavimentación de la calzada, 
aceras y tuberías y bocas de riego ejecutadas en la calle de 
Pradillo, formulada por don José Luis Santos Díez, para 
las asignadas a las fincas números 9 y 11 de la expresada 
vía pública, fundada en el pago del recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche, por cuanto, según informe del 
Registro Fiscal del Ensanche, comenzó en el mismo en 
1 de enero de 1961, fecha posterior a la de las obras origi­
I~arias de la exacción, y no existiendo simultaneidad entre 
est~s y aquél no se da la incompatibilidad prevista en el 
articulo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

58. Desestimar la solicitud de exención de contribu­
ci~nes especiales, por obras de pavimentación de la calzada, 
aSIgnadas a la finca número 34 de la calle del Marqués 
de Urquijo, suscrita por su propietario, don Francisco 
Perlado Parra, una vez que en los años 1959-60, en que 
fue~on ejecutadas las obras, no satisfacía el recargo extra­
ordmario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 

territorial urbana del inmueble, por 10 que no se da la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local, alegada por el interesado. 

59. Desestimar la solicitud de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas en la calle de 
Vinaroz, formulada por doña Concepción Nadela Castro, 
para las asignadas a la finca número 52 de la expresada 
vía pública, por cuanto en el año 1960, fecha de ejecución 
de las obras originarias de la exacción, no satisfacía el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, ni se 
daba, por tanto, la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local, a cuyo amparo 
interesaba aquel beneficio. 

60. Desestimar la solicitud de don Felipe Pérez Ca­
rralero de exención de pago de contribuciones especiales, 
por pavimentación de la calzada y aceras, asignadas a la 
finca número 41 del paseo de San Isidro, dada la extem­
poraneidad d~ su escrito, presentado dos años después del 
plazo habilitado para reclamaciones, y teniendo en cuenta 
que las alegaciones contenidas en el mismo no desvirtúan 
la obligación de contribuir que le incumbe, conforme a 10 
establecido en el artículo 16 del reglamento de Haciendas 
locales. 

61. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Francisco Elías Corral contra el acuerdo de 20 de 
marzo último, teniendo en cuenta que en 25 de abril de 1953, 
fecha de la terminación de las obras de pavimentación de la 
calzada, aceras, tuberías y bocas de riego, aún no era pro­
pietario de la finca número 24 de la calle de Antonio Ulloa, 
y, en consecuencia, se le dará de baja en el reparto, anu­
lándose el recibo que se le giró, y declarándose prescrito el 
derecho del Ayuntamiento al cobro de estas cuotas, por 
cuanto el anterior propietario de la finca no ha tenido cono­
cimiento formal de su obligación y ha transcurrido con 
exceso el plazo de cinco años que, a los efectos de la pres­
cripción, señala el artículo 796 de la ley de Régimen local. 

62. Devolver a don Francisco Yanini Sánchez la can­
tidad de 3.270,88 pesetas, en cumplimiento del acuerdo, de 
4 de enero del corriente año, que rectificaba el importe de 
las cuotas y titularidad de las fincas números 1 duplicado 
y 3 de la calle de la Sierra de Alcubierre, en la distribu­
ción de contribuciones especiales por alcantarillado, pudien­
do efectuarse esta devolución de la siguiente forma: 3.141,48 
pesetas, con cargo al capítulo VIII, 'artículo 2.°, concep­
to 164, del presupuesto ordinario de ingresos, y 129,40 
pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de con-o 
tribuciones especiales, girándose simultáneamente nuevo re­
cibo por un importe de 1.940,99 pesetas, en período volun­
tario y sin recargo alguno. 

63 a 76. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de los respectivos inmuebles, y ser ello incompa­
tible con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local: 

A don Florentino Alvarez Varela, propietario de la finca 
número 12 de la calle de las Islas Antípodas, por obras de 
instalación de alcantarillado. 

A don Juan Yebes Gómez, propietario de una finca sin 
número de la calle de la Avutarda, con vuelta a la de Nador, 
por obras de instalación de alcantarillado. 

A don Serafín Hernández Arroyo, propietario de la 
finca número 45 de la 'calle de Juan Tornero, por obras de 
pavimentación de la calzada. 

A doña Felipa Ibáñez Rico, propietaria de la finca nú-
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mero 2 de la calle de Fernando González, por obras de pa­
vimentación de la calzada. 

A don Luis y a don Mariano García Escolar, propieta­
tarios de las fincas números 32 y 34 de la calle de Vinaroz, 
por obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

A don Fermín Badillo Fernández, propietario de la finca 
número 3 de la calle de la Aldea del Fresno, por obras de 
calzada, aceras, alcantarillado y bocas de riego. 

A don Francisco Pérez de la Fuente, propietario de la 
finca número 98 de la carretera de Aragón, por obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego. 

A don Aurelio Martín Borregón, administrador y co­
propietario de la finca número 26 de la calle de Diego de 
León, por obras de instalación de alumbrado. 

A don Antonio Irisarri Beristáin, presidente de la Co­
munidad de Vecinos de la finca número 62 de la calle de 
Juan Tornero, por obras de pavimentación de la calzada. 

A don Lorenzo Escribano Muro, propietario qne fué 
de la finca número 62 de la carretera de Aragón, por obras 
de pavimentación de la calzada. 

A don Doroteo N úñez González, propietario de la finca 
número 30 de la calle del Amor Hermoso, por obras de cal­
zada, aceras, absorbed eros y bocas de riego. 

A doña Dolores Escribano Cuervas, propietaria de la 
finca número 28 de la calle de María del Carmen, por obras 
de calzada, aceras y absorbederos. 

A don Pedro Muñoz Alario, mandatario de don Rafael 
Bel Ugnet, propietario de la finca número 12 de la avenida 
de San Isidro, por obras de calzada y aceras. 

A don Alfredo Alonso Albares, presidente de la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 42 de la calle del 
Marqués ne Urquijo, por obras de calzada. 

77. Estimar la solicitud de don Domingo Guerra Due­
ñas interesando que el importe de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada asigna­
das a la finca número 19 de la calle del Marqués de Urquijo, 
se distribuya entre todos los copropietarios del inmueble 
proporcionéllmente al porcentaje de dominio de cada uno, 
y, en consecuencia, aprobar la relación formulada, en 17 de 
mayo último, por la Sección Técnica de Valoraciones, para 
que por los Servicios Económicos Municipales sean expedi­
dos los correspondientes recibos conforme a los módulos 
consignados en ella . . 

78. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. N o tomar en consideración la reclamación de 

don Carlos Rernando Díaz impugnando la aplicación de con­
tribuciones eSp'eciales, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas en los accesos a la plaza de 
toros de Vista Alegre, una vez que el expediente a que se 
refiere el anuncio del Boletín Oficial de la Provincia de 
28 de junio de 1956, aludido en su escrito, no comprende 
el sector de la calle de la Alondra, en que están emplazados 
sus inmuebles, por lo que no se le reclama ninguna cuota 
ni pago que responda al concepto expresado. 

Segundo. Desestimar la petición de fraccionamiento de 
contribuciones especiales, por calzada y aceras asignadas 
a la finca número 25 de la calle de Matilde Hernández, 
solicitada por su propietario, don Felipe García Capellán, 
por no haber aportado las garantías reglamentarias, a pesar 
de los requerimientos verificados al efecto, en 9 de mayo 
de 1957 y 17 de marzo de 1959, y ordenar a la Sección de 
Rentas y Exacciones Municipales la inmediata expedición 
de los recibos correspondientes. 

Tercero. Anular el recibo que hubiere sido expedido 
por las obras de calzada y aceras para una finca sin número 
de la calle de Consuelo, a nombre del Patronato de la Pre­
servación de la Fe, por haberse comprobado que las cuotas 
consignadas en aquél responde a medidas erróneas del in­
mueble, y ordenar a la Sección de Rentas y Exacciones Mu­
nicipales que expida un nuevo documento cobratorio, de 
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9.490,10 y 4.085,32 pesetas, respectivamente, al mismo nom_ 
bre, que corresponden a una fachada de 30 metros, ponién_ 
dolo al cobro en período voluntario y sin recargos de nin­
guna clase, con 10 que se da por resuelta la reclamación 
formulada por doña Isabel María Moscoso. 

Cuarto. Estimar parcialmente la reclamación suscrita 
por don Miguel Claudia Garrido Malina sobre rectificación 
de la medida lineal asignada a un inmueble de la cal1e de 
Consuelo en la distribución de contribuciones especiales 
por calzada y aceras, anulándose el recibo que hubiere sid~ 
girado a su nombre, y aprobar la rectificación practicada por 
la Sección Técnica de Valoraciones, según la cual corres­
ponden quince metros a don Pedro Blasco Aparicio, Con 
cuotas de 4.745,05 y 2.042,66 pesetas, y al señor recurrente, 
2,65 metros, y 838,29 y 360,87 pesetas, respectivamente 
comunicándose el presente acuerdo a los interesados por la~ 
oficinas municipales, que a su vez expedirán los nuevos do­
cumentos cobratorios. 

Quinto. Dar de baja a don Alfredo Suárez González, 
titular de un inmueble sin número de la calle de la Alondra, 
con cuotas de 9.205,41 y 3.962,76 pesetas, y a la Parroquia 
de San Roque y Santa Micaela, de otro en la calle de Con­
suelo, con cuotas de 20.909,86 y 9.032 pesetas, con anula­
ción de los recibos que hubieren sido expedidos, por las 
obras de calzada y aceras ejecutadas en los accesos a la 
plaza de toros de Vista Alegre, una vez que se ha com­
probado que el obligado, como propietario del inmueble en 
la fecha de ejecución de aquéllas, es don Felipe Lantero 
Díaz-Labiada, debiendo abstenerse la Sección de Rentas 
y Exacciones Municipales de expedir los correspondientes 
recibos, por haber sido abonados por el interesado eu1a Caja 
Auxiliar de Depositaría el día 15 de marzo del año en 
curso; y 

Sexto. Desestimar la petición de fraccionamiento de 
contribuciones especiales, por pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas en las calles de Ramón Saiz, Avecilla, 
Eduardo Morales, Matilde Hernández, Nueva y Florencia 
Sanz, todas ellas de los accesos a la plaza de toros de Vista 
Alegre, solicitada por don Manuel Alonso García Aparicio, 
para las asignadas a diversos inmuebles de su propiedad en 
las mencionadas vías públicas, una vez que no han sido apor­
tadas las garantías reglamentarias, a pesar de los requeri­
mientos verificados al efecto, en 17 de marzo y 23 de junio 
de 1959 y 26 de junio de 1962; no tomándose en conside­
ración las alegaciones relativas a expropiaciones y supuesta 
inedificabilidad de algunos de los terrenos afectados, ya que 
ni ésta ni aquéllas son circunstancias que desvirtúen la obli­
gación de contribuir que le incumbe, según 10 establecido en 
el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales. 

79. Disponer que en el momento de la formalización de 
la escritura de compraventa de la parcela señalada con el 
número 30 del sector Centro-Sur del polígono de Santa 
Marca, que fué adjudicada directamente a don Jesús María 
García-Valcárcel Sainz, una vez declarada desierta la su­
basta celebrada al efecto con anterioridad, se realice la adju­
dicación a nombre de la Sociedad anónima Valrey, de la 
que el interesado es accionista y director gerente, teniendo en 
cuenta que en el momento de la adjudicación de la parcela la 
Sociedad de referencia estaba en período de constitución, 
y que el adjudicatario obraba en representación de la misma, 
aun cuando en aquel momento no 10 pudiera justificar por 
el motivo expresado de no haberse formalizado aún mate­
rialmente la constitución de la Sociedad. 

Urbanismo y Obras 

80. A~robar, con cargo al crédito consignado ~n la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanlsmo, 
un gasto de 1.999.637,87 pesetas para terminar el pago de 
las obras de pavimentación e instalación de servicios com-
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lementarios en el cuarto tramo de la avenida de las Ani­
~las, cuyo proyecto fué aprobado en 31 de octubre de 1962. 

81. Aprobar, con cargo al s;rédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto espec.ial de Urbanismo, 
un gasto de 407.075,42 pesetas para termmar el pago de las 
obras de adecentamiento y pavimentación de la plaza de 
Andrés Arteaga, en la Colonia Moscardó, cuyo proyecto 
fué aprobado en 27 de junio de 1962. 

82. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 1.899.656,46 pesetas para terminar el pago de 
las obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en el segundo tramo de la calle de la Oca, cuyo 
proyecto fué aprobado en 31 de octubre de 1962. 

83. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 487.986,56 pesetas para terminar el pago de 
las obras de construcción de a1~antarillado en la calle de 
Manuel María Iglesias, cuyo proyecto fué aprobado en 31 
de octubre de .1962. 

84. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 70 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 5.720.307,31 pesetas para terminar el pago de 
las obras de iluminación del campo de deportes de Valle­
hermoso, cuyo proyecto fué aprobado en 3 de agosto 
de 1962. 

85. Apropiar una parcela inedificable, de 53,25 metros 
cuadrados de superficie, a la finca sita en la calle del Jilgue­
ro, con vuelta al camino viejo de Leganés, propiedad de 
don Máximo Fans Carrascosa, por ser necesaria para re­
gularizar dicha finca y, por tanto, beneficiosa para la ade­
cuada ordenación del sector, por el precio de 23.856 pesetas, 
previo el ingreso de su importe por el interesado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, del vigente presu­
puesto de ingresos especial de Urbanismo. 

86. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle del Bronce, que fueron 
adjudicadas a doña Carmen Arjona Gutiérrez en 30 de 
enero del corriente año; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 224.608,80 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

87. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalaci6n de 
servicios complementarios en la calle de Araiz, que fueron 
adjudicadas a Construcciones Box se (S. L.) en 31 de octu­
bre de 1962; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 116.295,15 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

88. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle de la 
Araucaria, entre las del Marqués de Viana y Tablada, que 
fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 30 de 
enero del corriente año; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 154.013,68 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

89. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle de la 
': eza, que fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (So­
cle~ad limitada) en 30 de enero del corriente año; debiendo 
el Importe a que asciende en total dicha certificación, de 
159.193,79 pesetas, abonarse con cargo al crédito consigna-

do en la partida 47 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

90. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Antonio de Leyvá, 
que fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 
27 de junio de 1962; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 317.196,41 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

91. Aprobar la certificación número 6, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Antonio de Levva, 
que fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 
27 de junio de 1962; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 289.360,92 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

92. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle del 
Pintor Dávila, entre la avenida de San Diego y el 
final, que fueron adjudicadas a doña Carmen Arjona 
Gutiérrez en 26 de septiembre de 1962; debiendo el im­
porte a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 74.489,92, abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

93. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de restauración y reforma en el Museo 
Municipal, que fueron adjudicadas a don Angel B. Beltrán 
Sánchez en 30 de noviembre de 1962; debiendo el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 1.028.328,88 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 74 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

94. Aprobar el abono del 4 por 100 de fondo de in­
demnización sobre 2.066.765,29 pesetas, cantidad satisfecha 
de la certificación número 3/4, a favor de Joaquín Pérez 
Pérez (S. A.), por obras de construcción de viviendas de 
renta limitada en la Colonia de Cerro Bermejo, que as­
ciende a la suma de 82.670,61 pesetas, la cual será cargo 
al crédito contraído en la partida 101, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

95. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle de José 
Silva, que fueron adjudicadas a Hormigones y Asfaltos en 
30 de enero del corriente año; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 282.227,29 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

96. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de construcción de 
una fuente luminosa en la plaza de San Juan de la Cruz, 
que fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de Construc­
ciones Eléctricas en 28 de mayo de 1962; debiendo el im­
porte a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 622.555,59, abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 71 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

97. Aprobar la certificación número 19-U, expedida 
por la Dirección de Obras Sanitarias de la Jefatura de 
Aguas Potables y Residuales, correspondiente a las obras 
de construcción de la Estación Depuradora de Aguas Re­
siduales, que fueron adjudicadas a Fomento de Obras y 
Construcciones (S. A.) en 12 de enero del corriente año; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certi-
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ficación, de 848.176,71 pesetas, abonarse con cargo al cré­
dito consignado en la partida 101, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

98. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
el Servicio de Vías y Obras de la Dirección de Urbanismo, 
correspondiente a las obras de urbanización del acceso al 
polígono de Santa Marca, en el sector Sur, por la calle de 
Marcenado, que fueron adjudicadas a Peninsular de As­
faltos (S. A.) en 11 de julio de 1962; debiendo el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 725.884,31 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. . 

99. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle de Tosé 
Silva, que fueron adjudicadas a Hormigones y Asfaltos 
(Sociedad anónima) en 30 de enero del corriente año; de­
biendo el importe a que asciende en total dicha certificación, 
de 49.999,99 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

100. Aprobar la certificación número 5 (liquidación), 
expedida por el Servicio de Vías y Obras de la Dirección 
de Urbanismo, correspondiente a las obras de urbanización 
en el barrio del Niño Jesús (primer tramo, calle número 1), 
que fueron adjudicadas a Construcciones e Industrias Auxi­
liares Saconia en 20 de febrero de 1954; debiendo el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 35.427;97 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la par­
tida 101, Resultas, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo; aprobar, asimismo, las economías obtenidas, que 
ascienden á 422.224,89 pesetas por volumen de obra y 
16.889,01 pesetas en concepto del 4 por 100 del fondo de 
indemnización. . 

101. Aprobar la certificación número 2 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulaci6n y Transpor­
tes, correspondiente a: las obras de pavimentación del patio 
interior del Parque de Bomberos situado en el paseo de 
Santa lVIaría de la Cabeza, que fueron adjudicadas a don 
Angel Sainero Mora en 3 de agosto de 1962; debiendo el 
importe a que asciende en total dícha certificación, de pese­
tas 21.501,21, abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo; aprobar, asimismo, las economías obtenidas 
en la liquidación de la obra, que ascienden a la suma de 
9.907,45 pesetas por volumen de obra y 396,30 pesetas del 
4 por 100 del fondo de indemnización. . 

102. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, correspondien­
te a las obras de construcción de una piscina en Vallecas, 
junto al Parque de Palomeras, que fueron adjudicadas 
a Joaquín Pérez Pérez (S. A.) en 27 de junio de 1962; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifi­
cación, de 629.600,96 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 100, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

103. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y construcción de 
absorbederos en la calle de los Hermanos Machado, que 
fueron adjudicadas a don José Mulas Herrerín en 22 de 
febrero del corriente 'año; debiendo el importe a que as­
ciende en total dicha certificación, de 203.755,41 pesetas, 
abonarse con . cargo al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

104. Aprobar el abono de un gasto de 339.011,06 
pesetas a favor del Habilitado don Juan Bayón Contreras 
por los trabajos realizados para la conservación y puesta 
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al día de las hojas del plano parcelario por el Instituto 
Geográfico y Catastral durante el segundo bimestre del 
corriente año, y que dicha suma sea cargo a la partida 6.a 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

105 a 182. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se ·expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servi'cios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Flaviano Díaz Sarabia y otros, para construir 
una casa de seis plantas y ático en la calle de Amaniel, sin 
nÚmero, con vuelta a la de San Vicente. 

A Mutualidad de Funcionarios del Ministerio de Agri­
cultura, para ampliar un segundo ático en la finca número 34 
de la calle de Alberto Aguilera. 

A don José Luis Ballesteros Pérez, para efectuar obras 
de ampliación en la nave de planta baja de la finca número 6 
de la calle de Angel Puech. 

A Institución del Colegio de Huérfanos de la Armada, 
para ampliar la planta segunda en la finca número 278 de 
la calle de Arturo Soria. 

A Marconi Española (S. A.), para construir una nave 
industrial en la carretera de Andalucía, kilómetro 10. 

A don Julián Ferrer Gordo, para construir una casa 
de plantas baja y dos más en la calle de Antonio Prieto, 
sin número. 

A don Alejandro Pradas Recuenco, para ampliación de 
la planta primera en la finca número 8 de la calle de Avilés. 

A doh Eduardo González Gómez, para construir un~ 
casa de plantas de semisótano y cuatro más en la calle del 
Arroyo, 7, con vuelta a la de la Alfalfa. . 

A don Antonio Mingorance Mochón, para ampliación 
de la planta cuarta, según proyecto, en la finca sin número 
de la calle del Bosque, con vuelta a la de la Virgen de Belén. 

A Hermanas Salesianas, para reforma de la planta baja, 
sótano para cinematógrafo y modificaciones de huecos en 
fachada en la finca sita en la calle de Burgos, con vuelta 
a la de Luis Missón. 

A don Carlos Miranda N ogueira, para reforma y am­
pliación de las plantas baja y primera en la finca número 14 
de la calle Cuarta (Ciudad Jardín). 

A doña Elisa y a don Joaquín Ramos Ramos, para 
con,struir una casa de planta baja en la calle de Carpio 
y Torta, 10. 

A don Arturo Y áñez Caramés, para construir un sótano 
y una plataforma en primera planta y en crujía de fondo 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 71, 72 y 73. 

A don Arturo Y áñez Caramés, para construir una ca~a 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Carlos Martm 
Alvarez, 71. 

A don Eusebio Gutiérrez Monchón, para ampliación de 
las plant?-s baja, primera, segunda y tercera y ampli~ción 
de las cuarta, quinta y sexta, completas, en la finca nume­
ro 5 de la calle de Cos1ada. 

A don Mariano Andrés Palomo, para construir una 
planta de sótano, reforma de una planta y demolición del 
muro en la firca sin número de la calle del Capitán Blanco 
Argibay, con vuelta a la Nueva. 

A don José Martínez y a don Enrique Rodríguez, para 
ampli'ar con cinco plantas la finca número 73 de la calle 
de Cartagena. 
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A don Jaime Alvarez de N eira Mateos, para construir 
una piscina deportiva, un edificio restaurante en planta, 
un vestuario, una casa de guarda, un muro de cerramiento, 
un aparcamiento y una zona de camping en el Cerro de la 
Cabaña (Barajas). 

A don Rafael Contreras, para demoler y reconstruir 
una nave en la finca números 1 y 3 de la calle del Doctor 
Fourquet. 

A don Nicolás Martín Bris, para demoler la cubierta 
y ampliar la planta segunda en la finca número 26 de la 
calle del Divino Redentor. 

A don Benito Navas N úñez, para construir una casa 
de plantas baja y dos más en la calle de Esperanza Maca­
rena, sin número, con vuelta a la de Eduardo Minguito. 

A doña Dolores de Cos Rodríguez, para demolición de 
la cubierta y ampliación de la planta segunda en la finca 
número 8 de la calle de la Esmeralda. 

A don Juan Lobato González, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y cuatro más en la calle de 
Emilio Ferrari, 10. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una nave 
en patio de manzana en la calle de Eduardo Morales. sin 
número, con vuelta a las de Ramón Saiz y Alondra. 

A don Francisco y a don Eusebio Bautista V ázquez, 
para construir una casa de tres plantas y un cerramiento 
de fachada en la calle de Eloísa Lahera, sin número. 

A doña Concepción Menéndez e hijos, para ampliación 
de la planta tercera en la finca número 41 del paseo de 
Extremadura. 

A doña María Teresa Rojas Roca de Togores, para 
demolición de la finca número 16 de la calle del Factor. 

A don Emilio Menéndez López, para demolición de 
muros de fachada y de carga, sustituyéndolos por estruc­
tura metálica, y construcción de escalera, distribución in­
terior y portada, un hueco sin saliente en plantas baja, 
primera y segunda y marquesina en la finca número 5 de 
la calle de la Fuente del Berro. 

A Osram (S. A.), para construir un edificio industrial 
de plantas de sótano, semisótano y dos más en la calle de 
Fray Luis de León, 14. 

A don Antonio Romero Figuero, para construir una 
casa de plantas baja y dos más en la calle de Galiana. 19. 

A don Ezequiel de Pablos Pérez, para demoler la finca 
número 20 de la calle de Génova. 

A Inmobiliaria Hermosilla (S. A.), para demolición 
ele las naves en la finca sin número de la calle de Hermo­
silla, con vuelta a la de la Fuente del Berro. 

A doña Rosa María Azpilucueta, para construir una casa 
de plantas de semisótano, baja y cerramiento de fachada 
en la calle de los Hoyos del Espino, sin número. 

A don Isidoro Gutiérrez Sanz, para derribo de la finca 
número 16 de la calle de la Hermandad, con vuelta a la 
del Chimbo. . 

A don Francisco Javier Martínez Lizárraga y hermanos, 
para construir una casa de plantas baja y dos más en la 
calle I, sin número (zona industrial de Villaverde). 

A don Delfín García de Santos, para construir una casa 
ele plantas baja y cuatro más en la calle de Jesús Mon­
toya, 9, con vuelta al camino viejo de Villaverde. 

A don Eduardo Sánchez Palomo, para ampliación y 
reforma de las plantas baja, primera y segunda en la finca 
número 39 de la calle de Juan Zofío. 
. A don Dionisio Biot García, para construir una nave 
111dustrial y una casa de plantas de sótano, baja y primera 
en el callejón de Juan de Mata Gómez, 6. 

A don Tomás García García, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Juan Zofío, sin número, 
con vuelta al camino viejo de Villaverde. 

A don Manuel Trueba Velasco, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y cuatro más en la calle del Lago 

Constanza, sm número, con vuelta a la de Servando Ba­
tanero. 

A don Isidoro Gutiérrez Sanz, para derribo . total de 
tres edificaciones en la finca sin número de la- calle de Luis 
Feito, con vuelta a la de Picaza. 

A don Fermín Clemente Langa, para reforma y amplia­
ción del edificio industrial en la finca número 15 de la calle 
de Leganés. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un edifi­
cio para cinematógrafo de tres plantas y sótano con locales 
comerciales en la unidad vecinal H (barrio de Moratalaz). 

A doña Filomena Casado Carachana, para construir una 
nave industrial de planta baja y entreplanta en la calle de 
Miguel Yuste, 4 duplicado. 

A don Joaquín Bey Arteaga, para construir una nueva 
planta, un anexo carbonera y una leñera en jardín en la 
calle de los Misterios, 12. 

A doña Feliciana Prieto Díaz, para demoler la cubierta, 
reforma de la planta baja, ampliación-de la primera y cons­
truir una escalera en la finca número 36 de la calle de Mar­
tínez Seco, con vuelta a la de José del Pino. 

A don Juan Contreras Graciani, para construir una 
nave de planta baja y un sótano en la calle del Maestro 
Alonso, 25. 

A doña Carmen Pérez Barquero, para legalización de 
las obras de reforma del sótano y planta baja en la finca 
número 49 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

A don Emilio Pradillo y otros, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Marcelino Cas­
tillo, 21. 

A O. F. F. O. (S. L.), para construir un edificio indus­
trial de plantas de sótano, baja y tres más en la calle de 
Los Mesejo, 3. . 

A don Luis León, para construir una casa de plantas 
de semi sótano y dos más en la avenida de Miraflores, sin 
número (Ciudad Puerta de Hierra). 

A don Francisco Gallego González, para demoler la 
finca número 3 de la calle de Mariano Benlliure. 

A don Antonio Vozmediano Montalvo, para construir 
una casa de plantas baja y tres más en la calle del Monte 
Perdido, 84. 

A don Joaquín Cabanas Rubio, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Nuestra Señora 
de Fátima, 47. 

A don Pablo Ortiz Campos, para sustituir la cubierta 
y colocar soportes metálicos en las fincas números 8, 9 y 10 
de la calle de Ortiz Campos. 

A don Victoriano Serrano Consuegra, para demoler la 
cubierta y elevar una planta primera en la finca número 33 
ele la calle de Palermo. 

A don Antonio Zorí Ramírez, para elevar una planta 
tercera en la finca número 12 de la calle de la Peña Gorbea. 

A Inmobiliaria Zofelsa (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, siete más y un ático en la calle de 
Pradillo, 8, con vuelta a la de Eugenio Salazar. 

A Talleres Mecabyr (S. L.), para construir un edificio 
industrial de tres plantas en la calle de Pradillo, 56. 

A don Pedro Navazo Barriales, para demolición de la 
finca sin número de la calle del Sorgo, con vuelta al paseo 
de la Dirección. 

A don T uan Soria Cuesta, para reforma en la planta 
baja y ampiiar las primera y segunda en la finca número 30 
de la calle de Ramón Luján. 

A don Anastasio Bueno Rodríguez, para construir tina 
casa de plantas baja y dos más en la calle de San Francisco 
el Grande, 12. 

A don Leoncio Gómez San Desiderio, para ampliación 
de la planta tercera en la finca número 29 de la calle de la 
Solana de Luche. 
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A don Manuel López Guillón, para construir un edifi­
cio de tres plantas en la calle de la Sierra de Los Filabres, 6. 

A Herederos de Virginia García, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle de Sánchez Preciados, 25. 

A don Luis Florido Cuello, para reforma y ampliación, 
elevando las plantas primera y segunda, en la finca núme­
ro 37 de la calle de Timoteo Domingo. 

A don Eulalia Hernández Carrasco, para ampliar dos 
plantas en la finca número 10 de la calle de El Toboso. 

A doña Margarita Aranzo Rodríguez, para obras de 
reforma y ampliación, elevando una planta primera, en la 
finca número 6 de la calle de Tracia. 

A El Corte Inglés, para construir unas plantas de sóta­
nos primero y segundo y una entreplanta tercera en la 
finca sita en la calle de Tetuán, sin número, con vuelta 
a la de la Tahona de las Delcalzas. 

A don Tomás Arranz Casla, para obras de reforma 
y ampliación de la cuarta planta exterior, semi sótano y cua­
tro plantas más en el interior de la finca número 19 de la 
calle de Trafa1gar. 

A Uranga (S. A), para obras de ampliación de la nave 
de planta baja en la finca número 39 del camino de Va1-
derribas. 

A don Felipe Fernández Sánchez, para construir una 
nave industrial de planta baja interior en la carretera de 
Vicálvaro a Cristo de Rivas, kilómetro 1,500. 

A doña Manuela Hernánelez Alburquerque, para demo­
ler la finca número 18 de la calle de Wad-Ras. 

A Cofi (S. A), para reforma y ampliación de la nave 
interior de dos plantas en la finca número 3 de la calle del 
Vizconde de Matama1a. 

A Morle (S. A.), para construir una casa de plantas de 
sótano y semisótano, seis más y dos áticos en la calle de 
Zurbano, 83 (85 provisional). 

A don Juan Manuel Ruiz de la Prada Sanchiz, por la 
Comunidael ele Propietarios, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, seis más y dos áticos en la calle 
de Zurbano, 73. 

A don Eloy del Río Figueras, para construir una casa 
de plantas baja, cuatro más y terraza en la carretera de 
Villaverde a Leganés, 22, con vuelta a la calle de Espinela. 

A Sistemas A F., para ampliar la nave de planta baja 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 5,600 .. 

183 Y 184. Conceder licencia a don Constantino Gon­
zá1ez Cruzado para construir una casa en la calle de José 
Cano Heredia, 4, y a don Alejandro del Pozo López, en la 
calle de Mayo, sin número, acogiéndose a los beneficios que 
otorga el régimen de excepción de las bases 48 y 47 de la 
Ordenanza de exacciones. 

185. Conceder licencia a don José Martín Nieto para 
construir una casa de plantas de sótano y tres más en la 
avenida de Palomeras, -5, con arreglo al proyecto suscrito 
por el arquitecto don Juan Torresano Chápu1i, teniendo 
en cuenta las características en cuanto a su superficie y no 
e~istir lesión para los colindantes, pese a no cumplir 10 es­
tablecido en la Ordenanza 21-C, según informan el Arqui­
tecto Jefe de la Cuarta División y el Director de Edificacio­
nes Privadas. 

186. Conceder licencia a don Manuel Freire Mingo 
para construir una casa, acogiéndose a los beneficios que 
otorga el régimen de excepción de las bases 47 y 48 de la 
Ordenanza de exacciones, en la travesía del Sacrificio, sin 
número (Vicá1varo). 

Gobierno interior y Personal 

187. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, a los opositores que se relacio-
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nan a continuación, para ocupar los cargos que se expresan 
con el jornal inicial que para cada uno se indica, y con lo~ 
demás derechos y deberes consignados en las bases del 
concurso-oposición y en los acuerdos y disposiciones de 
carácter general que les sean de aplicación : 

Sección de Tipografía 

Auxiliar atendedor, con el jornal inicial de 40 pesetas 
diarias, don Angel Vázquez Torrijas, 15,21 puntos. 

Oficial tipógrafo, con el jornal inicial de 40 pesetas 
diarias, don Alejandro Hernández Berlan~a, 15,03 puntos. 

Sección de Máquinas 

Oficial primera marcador timbrador, con el jornal ini­
cial de 40,50 pesetas diarias, clan Alvaro Infante López, 
13 puntos. 

Oficiales segundas márcadores, con el jornal inicial de 
40 pesetas diarias: don Fernando Vicent Arpín, 15,40 pun­
tos, y don Neófito Pereira Fernández, 12,20 puntos. 

Sección de Encuadernación 

Oficial primera de lujo, con el jornal inicial de 42 pe­
setas diarias, don Vicente Cogollor Mingo, 19,50 puntos. 

Varios 

Auxiliar de Sección, con el haber anual de 16.000 pese­
tas, don Andrés Magán Calvo, 17,06 puntos. 

Mozo de Taller, con el jornal inicial de 37 pesetas dia­
rias, don Andrés del Valle Salinas, 16,20 puntos. 

188. Ascender a Practicante numerario de la Benefi­
cencia Municipal, con efectos desde el 31 de enero del co­
rriente año, a don Marcial García Reche, que ocupa en la 
actualidad el número uno de los supernumerarios en expec­
tativa de ascenso, para ocupar la vacante producida por 
pase a la situación de excedencia voluntaria en dicho cargo," 
como consecuencia dtl haber sido nombrado Médico nume­
rario de la citada Beneficencia, don Jesús Montoya Brotons, 
reconociéndole el haber inicial de 17.000 pesetas anuales, con 
los demás derechos y deberes establecidos en las bases ele la 
convocatoria, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos 
municipales y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación. . 

189. Autorizar la renovación de contrato con don José 
María Díaz-Casariego Rodríguez como Operador fotográ­
fico del Servicio de Microfilm, con la remuneración única 
de 32.400 pesetas anuales, abonables por mensualidades v~n­
ciclas, y con arreglo al proyecto del mismo que obra umelo 
al exDediente. 

190. Autorizar la formalización elel oportuno convenio 
administrativo con don Alfredo de Pradas Portella y don 
Juan Antonio Escobar Raggio para prestar servicios como 
Profesores de la Academia de Policía Municipal, por el 
plazo máximo improrrogable ele seis meses, contado a. par­
tir del día en que comience el presente curso en la 111lSma, 
y con la remuneración única y total de 9.000 pesetas, o sea 
1.500 pesetas mensuales a cada uno, sin derecho, por tan~o, 
a pagas extraordinarias ni a ningún otro beneficio de carac­
ter económico establecido reglamentariamente o por acuerdo 
de la Corporación para los· funcionarios y obreros de plan­
tilla, y con arreglo a las demás condiciones que figuran en 
el proyecto que obra unido al expediente. . . 

191. Autprizar la formalización de convenio adml~I~­
trativo con don Guillermo Prieto León para prestar serVICIO 
como Profesor de la Banda Municipal, en la -especialid~el de 
violonchelo, por el p1azQ de seis meses, prorrogable mediante 
acuerdo expreso entre las partes contratantes, con la re111U-
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neración an~al d~ 21;000 pesetas, .si.n derech~ ' a pagas ~t:a-
rdinarias D1 a nmgun otro beneflclO de caracter economlCO 

~stablecido reglamentariamente o por acuerdo de la Corpo­
ración para los Profesores de plantilla, abonándosele la 
e.xpresada cantidad por mensualidades vencidas Y, trabajos 
efectivamente prestados, con 10 cual queda e..xclUldo de la 
misma el tiempo de licencia de cualquier clase que se le 
pudiera otorgar, por ser éste un derecho del que carecen los 
contratados de prestaciones individuales que no implican de­
dicación primordial Y permanente de la actividad, Y con 
arreglo a las demás condiciones que figuran en el proyecto 
de contrato que obra unido al expediente. 

192. Autorizar la formalización de convenio adminis­
trativo con don Miguel Colmenero Garrido para prestar ser­
vicios como Profesor de la Banda Municipal, en la especia­
lidad de trompa, por el plazo de seis meses, prorrogable 
mediante acuerdo expreso entre las partes contratantes, con 
la remuneración anual de 21.000 pesetas, sin derecho a pagas 
extraordinarias ni a ningún otro beneficio de carácter eco­
nómico establecido reglamentariamente o por acuerdo de la 
Corporación para los Profesores de plantilla, abonándosele 
la expresada cantidad por mensualidades vencidas y trabajos 
efectivamente prestados, con 10 cual queda excluído de la 
misma el tiempo de licencia de cualquier clase que se le 
pudiera otorgar, por ser éste un derecho del que carecen los 
contratados de prestaciones individuales que no implican 
dedicación primordial y permanente de la actividad, y con 
arreglo a las demás condiciones que figuran en el proyecto 
de contrato que obra unido al expediente. 

193. Jubilar a don Luis Sánchez de Aguilar, Jefe de 
Centro Asistencial de segundo orden, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 11 
del corriente, en que efectivamente cesó en el servicio activo, 
de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y articulas 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961 , que regula las edades y causas de jubilación de los 
funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local ; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasi­
ficación pasiva que le corresponda por la indicada Mutua­
lidad. 

194. Jubilar a don Fernando de Juan Undiano, Deli­
neante, por cumplir la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa el día 19 del corriente, en que efectivamente 
cesa en el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 
de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local y artículos 1.0,2.° y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961 , que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
Administración local; sin perjuicio de que con posteriori­
dad se fi je la clasificación pasiva que le corresponda por la 
indicada Mutualidad. 

195. Jubilar a don Pedro Hernández de BIas, Peón de 
Alcantarillado de Vías, Circulación y Transportes, por 
haber cumplido la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa el día 19 de mayo de 1961, de conformidad con el 
artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° 
Y 7.° de! decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posteridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponda por la indicada Mutualidad. 

196 a 199. Se dió cuenta de las siguientes proposicio­
nes de reingreso al servicio activo de las funcionarias que 
Se indican, en situación de excedencia especial :' doña Carmen 
Gato Velasco, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanó­
grafo; doña Leonor Gil López, Profesora en Ciencias 
Naturales del Laboratorio Municipal; doña María del Con­
suelo Saavedra Delgado, Profesora del Laboratorio Muni-
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cipal, y doña Nieves Fernández Rey, Matrona de la Bene­
ficencia Municipal. 

Y se acordó quedaran sobre la mesa. 
200. Adscribir con carácter accidental a los Servicios 

del Laboratorio Municipal al Practicante de la Beneficencia 
Municipal don Pedro jasé Muñoz Pereda, en sustitución 
del también Practicante don Marcial Garda Reche, que por 
turno de ascenso pasa a Practicante numerario, percibiendo 
como retribución el sueldo inicial asignado a los Practican­
tes numerarios, sin perjuicio de ocupar plaza de numerario 
cuando le corresponda. 

201. Reconocer al Oficial técnicoadministrativo de la 
Rama de Secretaría, de la escala a extinguir, don José María 
Iglesias Gala el haber anual de 42.871,77 pesetas desde el 
16 de octubre de 1959 hasta el 25 de febrero del corriente 
año, por acumulación al inicial, de 22.000 pesetas, de siete 
cuatrienios cumplidos en anteriores cargos, y el de 47.158,94 
pesetas anuales a partir del 26 de febrero último, por venci­
miento del octavo cuatrienio, señalándose!e el cumplimiento 
del próximo, que será el noveno, el día 26 de febrero 
de 1967, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus servicios; el abono de las 37.584,51 pesetas 
que importan los atrasos serán cargo al crédito incorporado 
como Resultas, partida 900, del vigente presupuesto. 

202. Reconocer al Oficial técnicoadministrativo de la 
Rama de Secretaría, de la escala a extinguir, don Juan Sán­
chez Grúas el haber anual de 42.871,77 pesetas desde el 
23 de enero al 6 de agosto de 1962, por acumulación al ini­
cial, de 22.000 pesetas, de siete cuatrienios cumplidos en 
anteriores cargos, y el de 47.158,94 pesetas anuales a partir 
del 7 de agosto del pasado año, por vencimiento del octavo 
cuatrienio, señalándole el cumplimiento de! próximo, que 
será e! noveno, el día 7 de agosto de 1966, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción en sus servicios; 
el abono de las 10.958,08 pesetas que importan los atrasos 
será con cargo al crédito incorporado como Resultas, par­
tida 900, del vigente presupuesto. 

203. Reconocer al Oficial técnicoadministrativo de la 
Rama de Secretaría, de la escala a extinguir, don José Z u­
rita Requena e! haber anual de 42.871,77 pesetas desde el 
23 de enero de 1962 al 17 de febrero del corriente año, por 
acumulación al inicial, de 22.000 pesetas, de siete cuatrienios 
cumplidos en anteriores cargos, y e! de 47.158,94 pesetas 
anuales a partir del 18 de febrero último, por vencimiento 
del octavo -cuatrienio, señalándole el cumplimiento de! pró­
ximo, que será el noveno, el día 18 de febrero de 1967, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus servicios; el abono de las 10.485,30 pesetas que impor­
tan los atrasos serán con cargo al crédito incorporado como 
Resultas, partida 900, del vigente presupuesto. 

204. Reconocer al Oficial técnicoadministrativo de la 
Rama de Intervención, de la escala a extinguir, don Justo 
Jiménez Pérez el haber anual de 42.871,77 pesetas desde 
el 23 de enero de 1962 al 3 de febrero del corriente año, por 
acumulación al inicial, de 22.000 pesetas, de siete cuatrie­
nios cumplidos en anteriores cargos, y el de 47.158,94 pe­
setas anuales a partir del 4 de febrero último, por venci­
miento de octavo cuatrienio, señalándole el cumplimiento 
del próximo, que será el noveno, e! día 4 de febrero de 1967, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus servicios; e! abono de las 10.486,87 pesetas que impor­
tan los atrasos serán con cargo al crédito consignado en la 
partida 900, Resultas, del vigente presupuesto. 

205. Reconocer al Oficial técnicoadministrativo de la 
Rama de Intervención, de la escala a extinguir, don Arturo 
Ortiz de Castro el haber anual de 42.871,77 pesetas desde 
el 16 de octubre de 1959 al 6 de marzo último, por acumu­
lación al inicial, de 22.000 pesetas, de siete cuatrienios 
cumplidos en anteriores cargos, y el de 47.158,94 pesetas 
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anuales a partir del 7 de marzo del corriente año, por ven­
cimiento del octavo cuatrienio, señalándole el cumplimiento 
del próximo, que será el noveno, el día 7 de marzo de 1967, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus servicios; el abono de las 37.584,51 pesetas que im­
portan los atrasos serán con cargo al crédito incorporado 
como Resultas, partida 900, del vigente presupuesto. 

206. Abonar, de conformidad con la propuesta del 
señor Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza e Inter­
n~dos, a doña María del Carmen Martínez Bermejo, Sir­
vIenta de la Residencia de Cercedilla, una gratificación equi­
valente a la suma de los jornales devengados y no percibidos 
por los días trabajados con anterioridad a su toma de po­
sesión, por necesidades del servicio, desde el día 1 de mayo 
de 1962 hasta el 28 de febrero del corriente año, ambos 
inclusive, en que se le nombró efectivamente para dicho 
cargo, así como el plus de carestía de vida, completo, de los 
jornales entre 34 y 40 pesetas, etc., que ascienden a las 
siguientes cantidades: por los jornales desde elIde mayo 
al 31 de diciembre de 1962~ 9.800 pesetas; por el plus de 
carestía de vida por el mismo período, 1.249,50 pesetas; por 
las mensualidades extraordinarias de octubre y diciembre 
y parte proporcional de la de julio de 1962. 2.200 pesetas; 
por los jornales de enero y febrero del año en curso, 2.006 
pesetas, y por la retribución complementaria por el mismo 
período, 1.560 pesetas; cantidades que serán abonadas a la 
interesada con cargo al crédito consignado en la partida 108 
del vigente presupuesto. 

207. Abonar a doña Dolores Miranda López, en con­
cepto de viuda Gel que fué funcionario técnicoadministra­
ti va don Angel Barbero Gómez García, por sí y en repre­
sentación de su hijo menor de edad, llamado Manuel, la 
cantidad de 2.161,50 pesetas, correspondiente a la paga 
extraordinaria de Navidad, importe que será cargo a la 
partida 672 del vigente presupuesto. 

208. Abonar a qoña Florencia Redondo Agüero, en 
concepto de viuda del que fué funcionario técnicoadminis­
trativo don Eduardo Sáez e Isabel, jubilado, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por el causante: por 
la pensión del mes de febrero, 1.517,69 pesetas; por la parte 
proporcional de la media y una pagas de abril y julio, 758,84 
pesetas, y por la ayuda familiar de febrero, 300 pesetas; 
cantidades que serán cargo al crédito consignado en las 
partidas 666, 672 y 673, respectivamente, del vigente pre­
supuesto. 

209. Abonar a doña Rosa Roldán Domínguez, en con­
cepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios, jubilado, 
don Moisés Garde García, conjuntamente con sus tres hijos 
mayores de edad, llamados Luis, Rosa Asunción y Antonio, 
las siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por la pensión del mes de marzo, 2.788,74 pesetas; 
por la parte proporcional de la media y una pagas de abril 
y julio, 2.618,31 pesetas, y por la ayuda familiar del mes 
de marzo, 240 pesetas; cantidades que serán cargo al cré­
dito consignado en las partidas 666, 672 y 673, respectiva­
mente, del vigente presupuesto. 

210. Abonar a doña Ascensión Rodríguez Izaguirre, en 
concepto de hija del que fué Vigilante de Arbitrios, jubi­
lado, don Pedro Rodríguez González, las siguientes canti­
dades devengadas y no percibidas por el causante: por la 
pensión del mes de febrero, 3.245,66 pesetas; por la parte 
proporcional de la media y una pagas de abril y julio, 
1.839,20 pesetas, y por la ayuda familiar de febrero, 240 
pesetas; dichas cantidades serán cargo al crédito consignado 
en las partidas 666, 672 y 673, respe~tivamente, del vigente 
presupuesto. 

211. Abonar a doña Enriqueta Suárez Hortigüela, en 
concepto de viuda del que fué Celador de Mercados don 
Angel López Ruano, conjuntamente con sus dos hijas ma-
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yores de edad', llamadas Teresa y Natividad, las siguiente 
cantidades devengad~s y no percibidas por el causante: po~ 
la pensi?n del mes de ~arzo, 3.836,50 peset~s ; por la parte 
proporcIOnal de la medIa y una pagas de abnl y julio. pese­
tas 3.836,50, y por la ayuda familiar .del mes de mar;o 300 
pesetas; c~ntidades que serán cargo ~l crédito consignado 
en las partidas 666, 672 y 673, respectivamente, del vigente 
presupuesto. 

212. Abonar a doña Bienvenida H ervás H uete, en 
concepto de viuda del que fué Repartidor del Matadero 
Municipal don Carlos Toledo García, por sí y en repre­
sentación de dos hijos menores de edad, las siguientes can­
tidades: por los jornales del mes de abril, 1.493,40 pesetas ; 
por el plus de mayor esfuerzo de dicho mes, 250 pesetas' 
por la ropa del mismo mes, 60 pesetas; por la ayuda fami~ 
liar, 480 pesetas; por la retribución complementaria del 
primer trimestre, 2.372,50 pesetas; por la retribución COI11-

plementaria de dicho mes de abril, 780 pestas, y por la parte 
proporcional de la mensúa1idad extraordinaria de julio, pe­
setas 871,15; cantidades que serán abonadas a la interesada 
con cargo: la primera, tercera y séptima cifras, a la parti­
da 266; la cuarta, a la 267, y las quinta y sexta, a la 112, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

213. Abonar a don Antonio Liria García, en concepto 
de hijo del que fué Lavacoches de Talleres Generales, jubi­
lado, don Benito Liria Herreros, las siguientes cantidades: 
por la pensión de noviembre de 1962, 1.287 pesetas, y por 
la parte proporcional de la paga de Navidad, 924,82 pese­
tas; cantidades <]ue serán abonadas al interesado con cargo 
a la partida 900, Resultas, y a la 672, respectivamente, 
del vigente presupuesto. 

214. Abonar a doña Amalia Gámez Raya, en concepto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Sebastián Vadillo Mora, por sí y en repre­
sentación de su hija menor de edad, y conjuntamente con 
los dos mayores, las siguientes cantidades : por la pensión de 
marzo, 1.077,26 pesetas; por la parte proporcional de la 
media y una pagas de abril y julio, 1.082,70 pesetas, y por 
la ayuda familiar del mes de marzo, 480 pesetas; cantidades -
que serán abonadas a la interesada con cargo a las parti­
das 667, 672 y 673, respectivamente, del vigente presu­
puesto. 

215. Abonar a doña Clementina Molíns Sánchez. en 
concepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas don José Martín Rosón, el importe de la retribución 
complementaria acordada por el Ayuntamiento Pleno en 31 
de octubre y 26 de diciemhre del pasado año, correspon­
diente a los días trabajados durante el último trimestre 
de 1962, que asciende a la cantidad de 1.200 pesetas, que 
tendrán aplicación al crédito consignado en la partida 862 
del vigente presupuesto. 

216. Abonar a don Andrés Sánchez García, en con­
cepto de hijo del que fué operario de Parques y Jardines, 
jubilado, don Juan Sánchez Pimente1, conj untamente con 
su hermano, Casimiro, las siguientes cantidades: por la pen­
sión de febrero, 680,40 pesetas, y por la parte proporcion~l 
de la media y una pagas de abril y julio, 324 pesetas; canti­
dades que serán abonadas a los interesados con cargo a las 
partidas 667 y 672, respectivamente, del vigente presu­
puesto. 

217. Abonar a doña Visitación Ba1dazo Ortega, en 
concepto de viuda del que fué Brigada del Cuerpo de Po­
licía Municipal, jubilado, don Ismael Morales Sánchez, con­
juntamente con su hijo mayor de edad, el importe de los 
devengos de enero del corriente año, no percibidos por el 
causante y reintegrados a los fondos municipales, que a~­
ciende a la ca~tidad de 1.080,72 pesetas, que tendrán aplt­
cación a la partida 66 del vigente presupuesto. 

218. Abonar a doña Adelina Barrero Sal, en concepto 
de viuda del que fué Guardia de Policía Municipal, jubilado, 
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don Juan Lozano Marchamalo, las siguientes cantidades: 
por la pensión de e~ero, 881,27 pesetas; I,>0r l~ !?arte pro­
porcional de la medIa y una pagas d€ abnl y JulIo, 293,76 
pesetas, y por la ayuda familiar del mes de enero, 240 pe­
setas ; cantidades que serán abonadas a la interesada con 
cargo a las partidas 666, 672 Y 673, respectivamente, del 
vigente presupuesto. 

219. Reconocer y abonar un cuatrienio o quinquenio, 
con la antigüedad y por la cuantía que se determina, a los 
funcionarios que figuran en la siguiente relación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Joaquín Guerra Ruiz .... . . . . . 
Don José Caballero Pascual ..... . 
Doña Ciria Cae 01 in a Rodríguez .. . 
Don Cándido Jacinto López Martín. 

Auxiliares adm,inistrativos 

Doña Josefina García Ferriols 
Don Emilio Fernández Díaz ..... . 
Doña Manuela Calleja Azpizúa 

Auxiliar del Grupo A 

Don José García Garea ........... . 

Auxiliares de Estadística 

Don Sebastián Rodríguez Rodrí-
guez .......... ..................... .... . 

Doña Juana Pérez Ramos 

INTERVENCIÓN 

] efes de Negociado 

Don Evaristo Barberá Salvatierra. 
Don Enrique Escassi Cebada ..... . 

Jefe de Negociado, sin plaza 

Don Hilarión Julio Sancerní Gas-

Fecha 
del 

vencimiento 

13-6-1963 
15-6-1963 
3-6-1963 
1-6-1963 

6-6-1963 
1-6-1963 
4-6-1963 

15-6-1963 

26-6-1963 
5-6-1963 

1-6-1963 
10-6-1963 

Cantidad 

Pesetas 

4.287,17 
4.287,17 
3.897,43 
3.543,12 

2.576,81 
2.342,56 
2.129,60 

3.117,94 

2.576,81 
2.342,56 

7.003,10 
4.348,37 

cón .......... . ... . . .. . .. ....... . ......... 10-6-1963 4.783,21 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don José María Gómez García ... 
Doña Carlota de la Vega Quin-

tana .. .... ... . ......................... . 
Don Félix Poza Polo . . ............... . 
Doña Aurora Arregui Martínez .. . 
Doña Mercedes A1varez Peratoner. 
Don Francisco Cano Cano .... : . ... 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y E XACCIONES 

Oficial liquidador 

Don Antonio García Pérez 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Eugenio García Real ........ . 
Don Arturo Lorente Martín ... .. . 
Don Lucio Gómez Márquez ..... . 
Don Mariano García Abascal ..... . 

15-6-1963 

22-6-1963 
12-6-1963 
15-6-1963 
26-6-1963 

1-6-1963 

4.715,89 

4.715,89 
4.287,17 
4.287,17 
4.287,17 
3.543,12 

7-6-1963 5.706,23 

10-6-1963 
5-6-1963 

22-6-1963 
23-6-1963 

2.834,49 
2.576,81 
2.576,81 
2.576,81 

17 de junio de 1963 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE CASAS 

CONSISTORIALES 

Sub conserje 

Don Antonio Gago López 

Macero 

Fecha 
del 

vencimiento 

25-6-1963 

Cantidad 

Pesetas 

4.501,53 

Don Celestino Prieto Guzmán .. .... 21-6-1963 2.196,15 

Subalternos 

Don Lorenzo Sánchez N úñez . . ... . 
Don Julio González Martínez . .. .. . 
Don Mariano Villalobos Casado .. . 
Don Florentino García Prieto . .... . 
Don José Martínez Cano .. ......... . 
Don Ramón Alvarez Palop ... ..... . 
Don Mariano Medina Sánchez .. . 
Don Pablo Barriocanal García .... . 
Don Eutiquiano Mateo Guerrero .. . 
Don Mariano Peral Nájera ........ . 
Don Sergio Cuello Alonso ... .. ... . 
Don Luis García Fernández ........ . 
Don Evaristo Marín Ortega (1) .. . 

ALMACENES Y DEPÓSITOS DE ADMI­

NISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

Operario de Acopios 

Don Luis Alonso de Migue!.. . . .... . 

SEGURIDAD 

Cabos 

Don Pablo González Fierro 
Don Anselmo Jiménez López 

Guardia motorista 

Don Luis Vidal Sanguino 

Guardias 

Don Ricardo Nieto Cabello . ...... . . 
Don Esteban Martínez Ortega ..... . 
Don Victoriano Fernández Casas. 
Don Joaquín Marco Romero .. ... . 
Don José Martínez García .. .. .... . 
Don Jesús Pérez Cobarcos ........ . 
Don Simeón Fernández Fernández. 
Don Benito González Antona ... .. . 

Vigilante nocturno 

Don Amadeo Pérez Pérez (2) . .. . . . 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guardas 

Don Juan Recio V élez .............. . 
Don Jesús Martín Gil ............. .. 
Don Jesús Navarro Capdevila .. . 

(1) Quinquenios. 

25-6-1963 
6-6-1963 

13-6-1963 
3-6-1%3 

14-3-1963 
16-6-1963 
17-6-1963 
28-6-1963 

1-6-1963 
6-6-1963 

19-6-1963 
17-6-1963 
2-6-1963 

18-6-1963 

26-6-1963 
14-6-1963 

2.679,48 
2.013,13 
2.013,13 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,.50 
1.375 
1.250 

2.129,60 

3.215,38 _ 
2.196,15 

1-6-1963 2.013,13 

2-6-1963 
5-6-1963 

27-6-1963 
23-6-1963 
15-6-1963 
21 -6-1963 
26-6-1963 
21-6-1963 

2.435,89 
2.214,45 
2.214,45 
2.013,13 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.250 

3-5-1963 2.013,13 

4-6-1963 
22-6-1963 
26-6-1963 

2.013,13 
2.013,13 
2.013,13 

(2) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Ventura Corral Rodríguez .. . 
Don Juan Muñoz Sacristán .. .... . 
Don Santos Gómez Gómez ........ . 
Don Francisco López Gutiérrez .. . 
Don Gabriel Merodio Lozano ..... . 
Don Juan Ruiz Llorente .. .... ..... . 
Don Férmín Rodríguez Alvarez .. . 
Don J enaro García de la Morena. 
Don Tomás Martínez Martínez .. . 
Don Gregorio López F ernández .. . 
Don Alvaro García López ........ . 
Don José Pascual Delgado (1) .. . 
Don Agustín Pulido Calzado (1) .. . 
Don José Estrada Torres (1) . ... . . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Miguel Tirso Saiz Andrés 
Don Antonio de Soroa Pineda 
Don Antonio U galde U rosa ..... . 
Don Emilio Cabanellas Torres 

Médico odontólogo 

Don Alberto Esteban Sáez 

Practicantes 

Don Enrique Riudavets de Montes. 
Don José Orcollen Baquedano .. . 
Don Julián Calvo Torija ... .... .... . 
Don Laureano tarcía García ..... . 

Matrona 

Doña Ernestina Díez González ... 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor veterinario 

Don Felipe Sánchez López 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFE­

SIONAL Y TÉCNICA 

Maestra 

Doña Cándida Isla Carande ........ . 

BANDAS DE 'MÚSICA y ORQUESTAS 

Profesores 

Don Francisco Alcaraz Alemany .. . 
Don José Arbizu Cigando ..... ... . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Ingeniero Jefe de Servicio 

Don José Burgos Monfort 

Aparejador 

Don Francisco Redondo Casal ..... . 

(1) Quinquenios. 

550 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-6-1%3 
15-6-1963 
16-6-1963 
16-6-1963 
16-6-1963 
18-6-1963 
22-6-1963 
6-6-1963 

11-6-1963 
14-6-1963 
16-6-1963 
2-6-1963 
2-6-1963 

23-6-1963 

28-6-1963 
19-6-1963 
26-6-1963 
28-6-1963 

13-6-1963 

7-6-1963 
18-6-1963 
29-6-1963 
19-6-1963 

10-6-1963 

8-6-1963 

18-6-1963 

27-6-1963 
27-6-1963 

24-6-1963 

1-6-1963 

Cantidad 

Pesetas 

1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.512,50 
1.250 
1.250 
1.250 

5.187,48 
3.221,02 
2.662 
2.662 

3.897,43 

2.737,86 
2.737,86 
2.262,70 
1.700 

2.057 

4.287,17 

3.188,80 

3.382,07 
3.382,07 

6.041,02 

3.312,81 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Director Gerente 

Don Pedro Calleja Azpizúa ........ . 

Liquidador 

Don Ananías Valverde Rodríguez. 

Inspector de Transacciones 

Don Damián Payo Martín (1) ... . . . 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guarda 

Don Venancio Fernánclez Rojo .,. 

(1) Quinquenios. 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Peseta. 

11-6-1963 6.430,76 

7-6-1963 3.536,92 

2-6-1%3 2.057 

6-5-1963 2.435,89 

220. Reconocer y abonar un cuatrienio o quinquenio, 
con la antigüedad y por la cuantía que se determina, al per­
sonal jornalero de plantilla que se relaciona en el expe­
diente. 

221 a 241. Asignar, de conformidad con los acuerdos 
del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 de noviem­
bre de 1962, sobre acumulación de las dos pagas extraor­
dinarias al personal jubilado con anterioridad a la entrada 
en vigor del reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 1 de enero de 1962, el nuevo haber pasivo anual 
que se indica para cada uno de los funcionarios y obreros 
que se relacionan, con efectos desde el día 1 de eneroclel 
año en curso; sin perjuicio de las liquidaciones que, por 
las diferencias correspondientes al año 1962, pueda reco­
nocérseles en su día: 

9.198 pesetas, a don Angel Bru H errero, Oficial tipó­
grafo de Artes Gráficas Municipales. 

13.452,07 pesetas, a doña Isabel Rodríguez Martín, Cos­
turera de Artés Gráficas Municipales. 

12.289,55 pesetas, a don José López García, Conductor 
mecánico de Talleres Generales. 

1O.645,8Q pesetas, a don Manuel Redruello Gavilán, 
operario del Matadero. 

18.451,35 pesetas, a don Manuel García García, opera-
rio del Matadero. . 

8.333,55 pesetas, a don Manuel Avilés Sánchcz, operan o 
del Matadero. 

7.779,97 pesetas, a don Jósé Varela Cuevas, operario de 
Cementerios. 

5.676,35 pesetas, a don Alejandro Martínez Duce, ope­
rario de Cementerios. 

11.356,97 pesetas, a don Esteban Fernández Sánchez, 
operario de Cémenterios. . 

7.665 pesetas, a don Pedro Rojas Serrano, operano de 
Parques y Jardines. . 

10.556,41 pesetas, a don Delfín Román León, operarlo 
de Parques y Jardines. . 

15.600 pesetas, a don Mariano Niño Mate, operano de 
Parques y Jardines. 

10.645,80 pesetas, a don Deogracias Manso Salvador, 
operario de Parques y Jardines. 

10.645,80 p~setas, a don Timoteo Hernando Pascual, 
operario de Parques y Jardines. 

10.645,80 pesetas, a don Daniel García Bernardo, ope-
rario de Parques y Jardines. 
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10.645,80 pesetas, a don Alfonso García Alonso, ope­
ario de Parques y Jardines. 

r 8.014,18 pesetas, a don Hilarión. Cubrero Martínez, 
operario de Parques y Jardines. 

10.880,04 pesetas, a don Alfonso Crespo Cerezo, ope­
rario de Parques y Jardines. 

10.645,80 pesetas, a don José Bueno Mínguez, Guarda 
de Parques Y Jardines. 

10.428,65 pesetas, a don Luis Esteban Anguita, Guarda 
de Parques Y Jardines. 

11.791,32 pesetas, a don José López García, Guarda de 
Parques Y Jardines. 

242. Conceder al operario de Parques y Jardines don 
Angel Alvarez Bravo un anticipo reintegrable de dos men­
sualidades, cuyo importe, de 2.108 pesetas, deberá reintegrar 
en catorce mensualidades; debiendo previamente suscribir 
un compromiso en el cual se obligue a ello, mediante des­
cuento que efectuará su Pagador al tiempo de abonarle sus 
jornales; el referido gasto tendrá aplicación a la partida 867 
del vigente presupuesto. 

243. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades que se 
les ha seguido, al Oficial empedrador don Antonio Revilla 
Pedreguera y al Peón don Juan Izquierdo Sánchez, como 
autores de una falta grave de irrespetuosidad en acto de 
servicio, prevista en el artículo 103-2.o-C del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, las san­
ciones de un día y cuatro días de multa de jornal, respecti­
vamente, teniendo en cuenta el diferente grado de partici­
pación en el altercado por parte de los mismos. 

Abastos 

244. Aprobar las bases para la adjudicación, mediante 
subasta, de los puestos y bancas en Mercados municipales, 
cuya transferencia se ha solicitado por los titulares de los 
mismos, de conformidad con 10 dispuesto en el vigente 
reglamento de Régimen de los Mercados de Abastos. 

Cultura 

245 . Adquirir dos tablas, tituladas Anunciación, de las 
que es autor el pintor Carlos Santiesteban, que reciente­
mente celebró una Exposición en el patio de Cristales de la 
Casa de la Villa, y que su importe, de 40.000 pesetas, sea 
cargo a la partida 86 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, teniendo en cuenta que dicha adquisición se 
realiza por iniciativa de la Alcaldía Presidencia, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

246. Disponer que a las vías públicas de nueva forma­
ción, integrantes del núcleo urbano denominado Parque 
Aluche, perteneciente al barrio de Carabanchel Bajo, dis­
trito de los Carabancheles, les sean asignados las siguientes 
nombres: 

Calle de Manuel de Bofarull (empieza en la avenida 
del Padre Piquer, 8, y termina en la zona de aparcamiento). 

Calle de Daniel Zuazo (entre la avenida del Padre Pi­
quer, 10, y la calle de Manuel de Bofarull, 7). 

. Plaza de Andrés de Soloaga (entre la avenida del Padre 
Plquer, 6, y la calle de Manuel de Bofarull, 6). 

Avenida del Padre Piquer (empieza en el paseo de 
Extremadura, 405, y termina en el campo). 

Deportes y Festejos 

247. Aprobar un gasto de 2.775 pesetas, con cargo a la 
p~rt~da 299 del vigente presupuesto, para el pago de los 
sIgUIentes trofeos adquiridos de la joyería Iglesias y Nava­
zo: uno para la Tenencia de Alcaldía del distrito de Cara­
banchel con motivo de las fiestas patronales de la barriada 

de San José Obrero, otro para el Consejo de Hermandades 
de Madrid al conmemorar la IX Pascua del Deportista, 
otro para la Comisión organizadora del XVI Gran Premio 
Ciclista de Comunicaciones y otro, donado a la Sociedad 
Hípica y Recreativa de Alcalá de Henares, para ser dispu­
tado en el Concurso Hípico N aciana!. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

248. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Eve­
lina Abad Méndez la ayuda posescolar del ex alumno de 
los Internados municipales Alfonso Pedregal Abad, co­
rrespondiente al mes de septiembre del pasado año, que 
fué reintegrada a fondos municipales, que asciende a 150 
pesetas, y será abonada con cargo a la partida 900, Resul­
tas, del vigente presupuesto. 

249. Poner nuevamente al cobro a favor de don Ma­
riano Paraíso de la Blanca la cantidad de 350 pesetas que, 
como ayuda económica para estudios, le fué concedida a su 
hija María del Carmen Paraíso Domínguez en el cuarto 
trimestre del pasado año, dicha cantidad se abonará con 
cargo a la relación de Resultas, partida 900, del vigente 
presupuesto. 

250. Librar a don Pedro García, Conserje del grupo 
escolar Estados Unidos de América, la cantidad de 1.000 
pesetas, con cargo a la partida 506 del vigente presupuesto, 
para hacer frente a los gastos de depósito para el suministro 
de dos bombonas de gas butano con destino a la cocina 
instalada en la vivienda del mencionado Subalterno. 

251. Poner nuevamente al cobro a favor de don Felipe 
Pereda Toroa, administrador de los locales arrendados para 
escuela en la calle de Garcilaso, 3, el importe de los alqui­
leres correspondientes al primer trimestre de 1962, que fue­
ron reintegrados a fondos municipales, que asciende a pese­
tas 3.845,42, y tendrá aplicación a la relación de Resultas, 
partida 900, del vigente presupuesto. 

252. Reconocer personalidad a don Alfredo Alvarez 
Buznego, administrador de la finca número 6 de la calle de 
Manuel González Longoria, arrendada por la Corporación 
Municipal con destino a escuelas, para el percibo de los 
alquileres de dichos locales a partir del tercer trimestre 
de 1961; debiendo poner nuevamente al cobro la cantidad 
de 28.230,48 pesetas, a que ascienden dichos alquileres, y 
que corresponden desde el tercer trimestre de 1961 al cuarto 
trimestre de 1962, ambos inclusive, a razón de 4.705,08 
pesetas cada uno; la citada cantidad tendrá la siguiente 
aplicación presupuestaria: 17.841,61 pesetas, con cargo a la 
partida 900, y el resto, con cargo a la 901, ambas de Re­
sultas, del vigente presupuesto. 

253. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de cuarenta mesas deterioradas existentes en el grupo esco­
lar Capitán Cortés (niños), por un importe de 1.600 pesetas, 
que serán cargo al crédito consignado en la partida 507 
del vigente presupuesto. 

254. Adjudicar a Muebles Maldonado el suministro de 
una vitrina con cinco entrepaños móviles con destino al 
grupo escolar Huarte de San Juan, por un importe de 2.500 
pesetas, que serán cargo a la partida 507 del vigente pre­
supuesto. 

255. Adjudicar a la casa González el suministro de un 
hornillo eléctrico con destino a la escuela unitaria de niños 
de la calle del Tántalo, 12 (Villaverde Bajo), por un im­
porte de 195 pesetas, que serán cargo al crédito consignado 
en la partida 506 del vigente presupuesto. 

256. Adjudicar a la casa Vicente López el suministro 
de persianas con destino al grupo escolar de niñas San 
FermÍn (Villaverde), por un importe de 6.128 pesetas, que 
serán cargo al crédito consignado en la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

257. Poner nuevamente al cobro a favor de don Aman-
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cio Carbonero Arroyo, propietario de la finca número 8 de 
la calle de Ulpiana Benito, los alquileres correspondientes 
a los locales arrendados para escuela en la mencionada finca 
del segundo trimestre de 1962, que fueron reintegrados 
a fondos municipales; debiendo el importe de dichos alquile­
res, cifrado en 580,26 pesetas, tener aplicación a la parti­
da 900, Resultas, del vigente presupuesto. 

258. Disponer que por la Inspección de Industrias de 
esta Corporación se proceda a la reparación del amplifica­
dor del aparato de radio y altavoces instalados en el grupo 
escolar Torres Garrido; debiendo el gasto ocasionado, de 
2.000 pesetas, ser cargo al crédito consignado en la parti­
da 507 del vigente presupuesto, y libradas al Ingeniero Jefe 
de la Inspección de Industrias de este Ayuntamiento. 

259. Aprobar un gasto de 13.300 pesetas, con cargo 
a las partidas 209 y 205 del vigente presupuesto, para abo·· 
nar a la Maestra del Patronato Municipal doña María Paz 
Muñoz de la Iglesia el importe de la indemnización por 
casa y gratificación anual. 

260. Poner nuevamente al cobro a favor de doña María 
Jiménez Echániz la ayuda posescolar del ex alumno de los 
Internados municipales Luis Lavín Jim¿nez, correspon­
diente al mes de septiembre del pasado año, que fué reinte­
grada a fondos municipales; debiendo su importe, de 150 
pesetas, tener aplicación a la partida 900, Resultas, del vi­
gente presupuesto. 

261. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Epifa­
nía Solano de la Cal la ayuda posescolar del ex alumno de 
los Internados municipales José María Herrero Solano, 
correspondiente al mes de septiembre del pasado año, que 
fué reintegrada a fondos municipales; debiendo su importe, 
de 150 pesetas, tener aplicación al crédito consignado en la 
partida 900, Resultas, del vigente presupuesto. 

262. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Pilar 
Nadal Mancho la ayuda posescolar del ex alumno de los 
Internados municipales Enrique José Antonio Mairlot 
N adal, correspondiente al tercer trimestre del pasado año, 
que fué reintegrada a fondos municipales; debiendo su im­
porte, de 450 pesetas, tener aplicación al crédito consignado 
en la partida 900, Resultas, del vigente presupuesto. 

263. Poner nuevamente al cobro a favor de don An­
drés Cob de Diego, encargado de la custodia y vigilancia 
del grupo escolar Julio Ruiz de Alda, la cantidad de 225 
pesetas, importe de la remuneración correspondiente al mes 
de octubre de 1962, que fué reintegrada a fondos m~nicipa­
les; debiendo tener aplicación a la partida 900, Resultas, 
del vigente presupuesto. 

264. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Pilar 
Bergua Sauras la cantidad de 6.000 pesetas que, como asig­
nación para calefacción y limpieza del grupo escolar Conde 
de Romanones, del que es Directora, le fué concedida en el 
primer trimestre de 1962, y que no pudo hacer efectiva, 
reintegrándose a fondos municipales; debiendo dicha suma 
tener aplicación a la partida 900, Resultas, del vigente pre­
supuesto. 

* * * 
Cultura 

265. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de mayo último, a efectos de que, previa 
la tramitación reglamentaria, pueda llevarse a cabo la opor­
tuna suplementación en 300.000 pesetas de la partida corres­
pondiente, para abono de dicha cantidad al adjudicatario del 
ciclo de teatro europeo celebrado en el teatro Español, como 
compensación de las localidades de que el Ayuntamiento 
dispuso, por un importe superior a aquél, para las represen­
taciones del citado ciclo teatral, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal. 

*" * *-
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266. Quedar enterada de un telegrama del Nuncio 
Apostólico de Su Santidad en España agradeciendo el sen­
timiento de la Corporación por el fallecimiento de Su San­
tidad el Papa Juan XXIII. 

267. Se dió cuenta de tilla carta de don Isidoro Luis 
C. Santamaría comunicando el envío, por giro postal, de la 
cantidad de 10.000 pesetas, como donativo para la Biblio­
teca Municipal. 

y se acordó quedar enterada y agradecer el donativo. 
268. Se dió cuenta de un escrito de la Delegación Pro­

vincial del Ministerio de Información y Turismo comu­
nicando la inauguración, el próximo día 20 del corriente 
de la Gran Exposición Nacional de Recursos Turístico~ 
(Expotur), y solicitando la colaboración económica del 
Ayuntamiento, mediante una aportación de 140.000 pesetas 
para que el stand de la provincia de Madrid responda a I~ 
gran categoría que debe tener, por radicar en ella la capital 
de España. 

y se acordó quedar enterada y que pase a estudio de la 
Comisión de Deportes y Festejos. 

269. El señor Gutiérrez del Castillo dió cuenta de la 
reciente enfermedad del Primer Teniente de Alcalde, señor 
Soler Díaz-Guijarro, y expresó, en nombre de la Comisión 
Municipal Permanente, el deseo de que se restablezca rápi­
damente y pueda incorporarse pronto al desarrollo de las 
tareas municipales. 

270. El señor Presidente propuso se hiciera constar 
en acta el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento 
del Embajador Delegado permanente de España en las Na­
ciones Unidas y gran español, don José Félix de Lequerica, 
cuya desaparición constituye una gran pérdida para España, 
y se traslade el pésame a los familiares del finado. 

y así se acordó. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

'U""U'I"\I""I,',,',, ',,'I"I"I",,'\I',,'\I'I,'I,'\"U'I"I"I""'I"I,'I,'U'I"\"I","U'I"" 'I",, ' ,"I,'I","U'U,\,,\ , ,\,',,',,'I"\" 

Alcaldía Pre.ide ncia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Manuel Bastante Carazo, para venta de frutos secos 
en el paseo de Extremadura, 222. 

Don Manuel Garcés Pérez, para venta de muebles en 
la calle de Bravo Murillo, 158. 

Kenda, Empresa Constructora (S. A .) , para oficinas en 
la calle de Carlos Maurrás, 3. 

Doña María Galeote Valdeolmo, para taberna en la Colo­
nia del Pinar del Rey, sin número, bloque 13. 

Manpac (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Concepción Arenal, 5. 

Don Hermenegildo Gómez, para casa de huéspedes en 
el paseo de las Delicias, 90. . 

Orgaz (S. A.), para compraventa de metales pre~!Osos, 
como cambio de nombre, en la calle de Ciudad Rodngo, 5. 

Don Vicente Toribio Mínguez, para mercería y perfu­
mería en la calle de Carretas, 14. 
. Abonor (S. L.), para domicilio social en el paseo de Ca­
nalejas, 6. 
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Don Nicolás Pérez Fernández, para taller de sastre con 
éneros en la calle del Conde Romanones, 14. 

g Don Francisco García Gómez, para .lechería en la calle 
de la Duquesa de Tamames, 43. 

Don Alejandro Bodas Romero, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Almirante, 25. 

Don Manuel Coba Gutiérrez, para lechería en la calle 
de Amparo U sera, 8. 

Don Alejandro Vallejo Díez, para papelería en la calle 
de Alcalá, 147. 

Don Arturo Palomar García-Villamil, para centro de 
estudios jurídicos en la calle del Conde de Peñalver, 92. 

Don David Díaz Gómez, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de Claudia Coello, 43. 

Don Manuel Montijano García, para lechería en la calle 
de Emilio Ferrari, 57. 

Don Antonio Solana Arroyo, para lechería en la calle 
de Alejandro Villegas, 57. 

Don Francisco Zurita Soler, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Eugenio Salazar, 52. 

Don Esteban Muñoz Martín, para lechería en la Ciudad 
ele los Angeles, sin número, bloque 42, anexo 2. 

Don José Luis García Gil, para lechería en la calle de 
Castelló, 101. 

Don Moisés López Santamaría, para lechería y huevería 
en la calle de la Alconera, 7, tienda 545. 

Don Agustín Camón Peral, para taberna en la calle de 
Alvarez Avellán, 15. 

Doña J esusa Valdizán Santa María, para pastelería y 
venta de fiambres en el camino de la Laguna, 30. 

Doña María Reinoso Romero, para peluquería de seño­
ras en la calle de las Islas Aleutianas, 3. 

Don Agustín Herrero Sanz, para casa de huéspedes en 
la calle de la F lor Baja, 5. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Mariano Moreno Lozano, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal, 28. 

Carbones Alba (S. L.), para almacén de carbones en el 
paseo Imperial, 43. 

Don BIas García Santos, para taller de fundición de sebo 
en la calle del Cemento, 4. 

Don Felipe Montalbán Pérez, para taller de ajuste en la 
calle de Enrique Fuentes, 6. 

Don Lorenzo García Sandoval, para taller de encuader­
nación en la calle de Goiri, 27. 

Don Angel Samper Fernández, para taller de ebanista 
en la calle de Emilio Ferrari, 8. 

Don Florindo Salvador, para instalar un horno de bollos 
en la calle de Nicolás Sánchez, 111. 

Mateo Bonet (S. A.), para ferretería y venta de hierros, 
maderas, carbones y maquinaria por mayor, como amplia­
ción, en la calle de Juan de Vera, 4. 

Don Manuel Lorden Rodríguez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Santa María 'de la Cabeza, cajón 
número 121. 

Aguirre y Cortina (S. L.), para fábrica de galvanoplastia 
en la calle de Tomás Bretón, 51. 

Don Jerónimo Domínguez, para cacharrería en la calle 
Catorce Bis, 8. 

DENEGACIONES 

Don Arsenio Arteseros Zamora, ' para taller mecánico 
en la calle de Ambrós, 28. 

Doña Luisa Lucas Gómez, para chatarrería en la calle 
ele los Voluntarios Catalanes, 10. 

Madrid, 17 de junio de 1963.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvA DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

17 de junio de 1963 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Palmer (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de muebles en la casa número 133 de 
la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Fer­
nández Bobadilla proyecta instalar una cafetera en su bar sito en la 
casa número 9 de la calle de Loreto y Chicote. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Zenaida 
Mérida Calvo proyecta instalar elementos de trabajo en su tintorería 
sita en la casa números 24 y 26 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Raúl Pollo 
Angulo proyecta instalar maquinaria en su carnicería sita en la casa 
número 21 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pavimentos (S. A.) 
proyectan establecer una fábrica de pavimentos y losetas de mármol 
artificial en una casa sin número del camino de San Fernando. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Servicios y Repa­
ración de Motores Deutz proyectan establecer un taller de aj uste 
con un equipo de soldaduras autógena y eléctrica y venta de maqui-

553 Ayuntamiento de Madrid



17 de junio de 1963 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==============================================~= 

naria y accesorios de automóvil en la casa número 100 de la ave­
nida de Pío XII. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Zafra 
Martínez proyecta ins-talar maquinaria en su tienda de ultramarinos 
sita en la casa número 2 de la calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Asen­
sio Carmona proyecta instalar elementos de trabajo en su taberna 
sita en la casa número 39 de la calle de Nicolás Sánohez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Caste­
llanos González proyecta instalar elementos de trabajo en su taller 
de ajuste sito en la casa número 3 de la calle de las Mártires Con­
cepcionistas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Avila 
Muñoz proyecta instalar maquinaria en su taller mecánico sito en la 
casa número 4 de la calle de Pechuán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Gil 
Alvarez proyecta instalar elementos de trabaj o en su taller de repa­
ración de motocicletas sito en la casa número 76 de la calle de 
López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Boca_ 
negra Córdoba proyecta instalar maquinaria en su horno de bol1os 
sito en la casa número 34 de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general 
el Oficial mayor, AllDÓN SAINZ BROGERAS. ' 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernabé Alonso 
Muñoz proyecta establecer una fábrica de punto en la casa núme­
ro 19 de la calle de Ricardo Damas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Pérez Ruiz proyecta instalar maquinaria en su imprenta sita en la 
casa número 24 de la calle. de Suero de Quiñones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lucio Sánchez 
Bonilla proyecta establecer un taller de alpargatería en la casa n~­
mero 76 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Manuel 
Torres Hernández proyecta establecer una calderería mecánica en la 
casa número 3 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de juniQ de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Palomar 
Agrar proyecta instalar maquinaria en su taller de calderería sito 
en la casa número 2 de la calle de Martínez Izquierdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalaci~n 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante .el t:;­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publ1caClOn 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Cas­
triJIo Huray proyecta instalar maquinaria en su fábrica de muebles 
metálicos sita en la casa número 21 de la calle de Santa Aurea. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficia l mayor, AsDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi Jla de Madrid, se anuncia al público que don Angel García 
LacaJle proyecta instalar maquinaria en su carnicería sita en el Mer­
cado de Diego de León, cajones números 17 y 18. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AsDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelo To­
rraba Gutiérrez proyecta instalar maquinaria en su imprenta sita en 
la casa número 4 de la calle de Villafranca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Ofic ial mayor, ABDóN SAINZ BRaCERAs. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Alcolea 
]iménez proyecta instalar maquinaria en su bar sito en la casa nú­
mero 15 de la calle de Martín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Ofici al mayor, ABDóN SAINZ BRaCERAs. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Atance 
Calvo proyecta instalar maquinaria en su bar sito en la casa núme­
ro 96 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala.~ión 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de León 
Coullaut proyectan ampliar con maquinaria su imprenta sita en la 
casa número 49 de la calle de Mantuano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AsDÓN SAINZ BRaCERAS. 

* * * 

17 de junio de 1963 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro López 
López proyecta instalar maquinaria en su taller de herrero cerra­
jero sito en la casa número 53 de la calle de Francos Rodríguez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AsDÓN SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel García 
Contreras proyecta establecer un taller de reparación de frigoríficos 
en la casa número 2 de la calle de Panda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago 
Marugán Hernández proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 2 de la calle de La Coruña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fécha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRaCERAs. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael San 
Juan Sancho proyecta instalar una plaza más en su establo sito en 
la casa número 27 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gerardo Pérez 
Monroy proyecta establecer un taller dedicado a plásticos por inyec­
ción en la casa número 65 de la calle del Sorgo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Miranda 
Vaquero proyecta establecer una taberna en la casa número 43 del 
paseo de los Melancólicos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Fernández 
González proyecta instalar maquinaria en su taller de carpintería sito 
en la casa número 11 de la calle de los Caídos de la División Azul. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAs. 

* * !):: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sergio J uárez 
Mora proyecta -instalar maquinaria en su taller mecánico en la casa 
número 8 de la calle de la Plata. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1963.-P. D. pel señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Rivas 
Lorite proyecta instalar maquinaria en su fundición de metales no 
férricos sita en la casa número 2 de la calle de Silvio Abad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, es anuncia al público que doña Josefa Re­
tuerta Ramos proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 6 de la calle del Marqués De Toca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José García 
Godó proyecta establecer un garaje particular en la casa número 14 
de la calle de las Mártires Concepcionistas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 

Boyer García proyecta establecer un "taller de construcción de má­
quinas y d~ calderería gruesa en la casa número 59 del paseo de 
Santa Mana de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1963.-P. D. del señor Secretario general 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. ' 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la cal1e 
de O'Donnell, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que 
tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle de 
Valencia, con vuelta al paseo del General Primo de Rivera, se pone 
en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efec­
tos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 establecido en la ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo 
de 1956, significándole que, según determina dicho artículo, todo inte­
resado en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá 
acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera por conveniente, 
y con aportación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de 
los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel en que ter­
mine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su publicación 
en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 1 de la calle de 
Roma, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
pliwiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practi­
cables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel 
en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su 
publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de junio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de septiembre de 1963 
==============~================================== 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

556 Ayuntamiento de Madrid
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